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itorial 
"NO CONVIENE A LA CLASE TRABAJADORA 

LA EXISTENCIA DE SINDICATOS BLANCOS" 

Con estos palabras se expresó el C. Presidente de lo República, Sr. Lic. 

Adolfo López Motees, en el banquete que le fue ofrecido por los trabajadores 

ferrocarrileros de lo República Mexicano el próximo pasado 29 de julio. 

Lo historio del sindicalismo, no sólo nacional sino internacional, registro 

hechos, acontecimientos y actitudes que explican ampliamente y justifican 

plenamente, el concepto vertido, en aquella ocasión, por el Primer Mandato

rio del País. Los palabras del señor Presidente nos hocen recordar o aquellos 

traba jadores ol servicio del Estado que muchos años antes de la promulga

ción del Estatuto Jurídico, lucharon por organizarse y en muchas ocasiones 

dar una verdadero batallo contra aquellos autoridades gubernamentales, que 

aprovechando los diversos cambios de régimen, con lo mayor indiferencia 

y sólo considerando sus propios intereses y sus "compromisos políticos" o 

amistosos, '· barrieron" en los diversos dependencias, con viejos empleados 

que habían consumido su existencia, sirviendo, leal y eficientemente al Estado 

mexrcono. 

El historial del movimiento sindical burocrático, posiblemente y sólo como 

roro excepción, registro algún coso de verdadero traición a los intereses de 

los organizaciones que integran lo F. S. T. S. E. Ahora bien, en el momento 

presente, se puede asegurar, no existen componendas entre los Titulares Gu

be, namenloles y los Direcciones Sindicales, yo que los primeros han compren

dido coda dío mejor, que el empleado público por el derecho que le otorgo 

el Estatuto Ju rídico, debe ser respetado absolutamente de acuerdo con esto 

Ley y los propios Dirigentes Sindicales soben también que independientemente 

del respeto mutuo que debe existir entre Gobierno y Sindicato, están en lo 

obligación pleno de defender enérgicamente o sus representados. 

Es por lo anterior, que el S!ndicato Nocional de T rebaja dores de Marina 

volo1 izo en su justo medido lo dedo roción del C. Presidente de lo Repúbl ica 

y se sol idarizo con los demcís orgoni:rocione,; sindicales que han expresado: 

¡Abo10 los Sindicatos Blancos! 



EL SR. SECRETARIO DE LA ARMADA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS VISITO NUESTRO P AIS 

CORRESPONDIO, ASI, A LA CORTESIA DEL ALMIRANTE 
ZERMEÑO ARAICO, QUIEN RECIENTEMENTE EFECTUO 
UNA VISITA OFICIAL A NUESTROS VECINOS DEL NORTE 
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El Sccrelar io de i\larina de lo::-. 
Estado$ L nidos dP Kortramérica. 
WIT.Ll ¡\ 1 f H 1K E. en compa-
11ía de ~u :-(•iiora c•:.posa arribó a 
t•:-ta capital rl pa"ado 18 de ago:-
to. en un a, ión de la F'uen.a .\l~
n ·a de aquc-1 paí,. para corres
ponder a,í a la , ¡,_¡ ta qu e n u cs
t ro titular d 1•c-tu6 a la!-' l nstala
tione:- Xa, a le~ ortC'americanas. 

I•] ,.;eiior F'HA ·K1•: sciia ló que 
r l int<'l"C0ambio c·nlrf' ru ,1cionario,; 
1k gobierno de amba:- naciones. 
e·, e l campo mii, propicio para 
la m«>jor cnmpr.-11,ió n clr '-'U:' pu<'· 
hlo-... 

i ndicó qu<' f'ra ,-u prinwra , i
,ita a \ lé-,ic-o \ manil"e!-'lÍ> ,u com
plac·<>nc-ia a l ,;i:-ar nuc!>lra patria, 
tocia , c·z que una d<' :-ti!-' hija:,
n•ali1.a ::-.u!- ••~l ud io!-> 1'11 t'!->la mr
t rópo l i. 

l)(',clC' luego <'I di:-tinguido íun
c-ionario recibió lo" honorP.;; clr• 
1,rdc11anza por un batallún cll' pa
ra<'nidi:-ta:: y c- 11 una plataforma 
,-ituada l'll el campo aéreo. e-, 
profC';,O. f uc sa ludado por lll.H'~
t rn titu lar. 

\ l~h larde cumpl ió con lor- r<'
q u i!->ilo;, prolocolario~. \ i~itandn 
al :--1•1ior JO - F. CORO~ T l7. \ uh
~t•c·rNario cll' Relacione,. Extcri o
rl'-;. Encar¡?;aclo del Dt>,-,piwho. 

l\1,tc-rinnncntc. rn u11a , i~it,1 

;:11om e 11 to <'11 q ue los li1 ulart's el<· Ju.-. 
S ec-re t arias de 1\l a r inu de \\l é x:ico y 
E~lu.dos U nidos se sa ludan. dei-p111.~" 
q u t~ <'l 1>rimt!ro <'Ondecoi·ó a l i.egun do. 
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J•;xcmo. S r. Secretario de :ll ar-ina cl1> lo,- t::E. ., r. \ \!illia m B. Franke, a la 11 . BsenC'lu Naval de 

a nue::,lra depPndencia fue con• 
decorado por el ·ccrelario de 
.\,larina. 

P.\L-\BR \ . DE :\LE TRO 
TlTL'L\R. \L~I IR >\i\TE 

\l :\'LEL Zl~H~ll~l\O \R ,\ICO. 
\ L EXCELl~\TI lMO EROR 
WILLlA:\1 BlRHEL FR • ..\ 1KE 

··Excclentbimo :;eiíor Sc<-retario 
ele' la rmada ch' lo:.. 
l~stado$ Lnido, de \ m(·rica. 

Ya, en oportunidad anterior. 
be lenido la =--ati~facción, v la 
honra, de sa ludar a Yuc~Lri ex
celencia a ,,.u arribo a esta capi
tal. y de darle la bien, en ida en 
nombrr d€'1 gobiC'rno dí' México. 

Antón Lizardo. 

\ hora tlc-:,f'O encarecer <'1 111(;· 

rilo de , uc¡:tra ,·isila a nuestro 
paí.:;. , j..,ita que. en medio de 
, uc:..lra-. continua:- ocupa('ionc:-. 
ha encont rado :<U tiempo } "u 
m o m r n I o. ubsequiánclo,a;r así 
nue:-l ra cordial invitación. 

[ ¡;a dcci,-,ión vuestra e, d<' muy 
esp¿c ia l :;ign i ficación, puc's. ade
má.; ele fomentar La tradicional 
amistad de nue ·1,·o,,. dos paí:or>-. 
contrihuyl' a eslrc>char )a:, rc>la
c·ioncs y e l buen entendimiento 
que e,i::.l<' t'nlre la \rmacla de 
'.\lb.ico y la \ rmada de los l~:,
taclos Lnidos de \mérica, que 
son, a !-U YC7., rc-p rc5cntalivas de 
la preocupación de nuestros ¡>Ut"· 
blos c-n la prolccción de su~ in
terC's('¡: marílimo:-. Limitada. co• 

rno lo e:,, l a \rmada. d(' \lf, ico, 
di a reprc~t>nla en todo ca:,O un 
importante clem<'nlo ele su ins
titucione, gubernam<'ntales. )' el 
pul'blo de 1fai('O sC' !,ic•ntr hala
gado al saber de Ct-la demostra· 
c·i{in de !> impatía enlri> lo,, repre
~cntantcs de su propia \1arina y 
de la marina de otra nación, l.an 
unida a lodos lo:- paÍl-C'" dcl eon• 
tinente como lo es la , UC'!'.lra. 

l'or e.so considcramoi- ck gran 
importancia y rnrrito , uc-.,l ra vi
!,Í la. ::,eíior ecrelario, ) t'll tal 
, irLud mi gobierno ha deseado 
hacC'r demostración palmaria ck 
el lo a l ot01·garos una condc-co
ración que, por acuerdo del C. 
P residente de la República y por 
condut'lu dr P,ta ~ c.'c1-rtaría de 



\larin:i. ,-t' ofn .. Cl' hoy a \ Lll',t ru 
c·,cclcncia. 

·eiior :C--c•c·rPtario de la \rrnu
da de lo.~ 1•::,ladn-., l ni(hk. n.cc
lentísimo \1 l LLI \ \1 B. FR -\.\: · 
K 1(, permi ticlmP imporwro,-, la 
conclccoración del mérito espe
C'ial de la \rmacla dr \J ,~,i,·11.'' 

P rc-sen c iaro11 t>l a('lll cilios fun
<·ionario, ck• la SC'<-rt-taría de \ [a
r i11a y C"I c,cc-lc-ntí-.imo ,·rnbaja
<lor tle lo:- K:,tado,-, l -nido:- de 
\ rnéric-a ROBEHT C. l ll LL. 

\~ 1 U .1 \'\l FH \ .\KE a~rade-
6ó en nombre dl' ::;u puí;;_ en 
nombn• de .:.u c,po,a y <'ti (•l --uyo 
propio tan alta dis tinciú11. 

El. :-il-'CHl·:T \ HIO DE M \Hi~ \ 
DE E T\IJOS l \IDOS\ ISI ro 
;\l E.'TR \S I::'\. T \L \CHY\1•'.S 
J•:\ \'EH \ CHLZ Y -\C \ i>LI .CO 

l•::\prc,-;b que el ;ulcl anl o dr 
\1é,iC'o t>n matt' r ia d1• in,-t a\ aóo
rit•:, na, ole:-. 1·~ pulpnl,11:' y, i,.dum
hró un ;_\mplio panora ma maríti
mo parn un puí:- ch· tan l'\IL•n,.i-. 
litornli>-.. 

Cran impn•sión le r au,.;Íl l,, ~a
llurdía di' In~ 1·acl1·1c-- de l.1 11. 
F\.c•uf'la "\a, nL l a c·ual hizt> 111d · 

ni f ic,-,La a ,-,u Dir1·ctor C.rntr::ial
mira 11t1· P. \. DI 1-:co \ll JI(.\ 
;\ .\ R Al\ JO. 

ISTEHC \ Mf110 DI~ HEC \LOS 

En nombr<' de· la 11. l<scut>la. PI 

aspiranle de 2'. 1-:Hl\E 'TO Y.\ . 
:\EZ CHLZ. entregó al di Lingui 
do \ i:iitante un espadín de mando 
"irnb6lico, y el prünrro, a su vez 
cle.:;pués dr agraclecrr taJ d isl in
eiún. hizo ll egar a . u de~tino la 
placa de bronce q ue enviara a 
nuei::Lra lwroica insl itución la Es
ruela :\a, al ele ·\ nnápolis. 

El <''-cc-lc•ntísimo !'i<'Ílor FRAN
K E fue dP:-.ped iclo de nuestro país 
t'n i>l aeropul:'rto de los ·· •\ ma
h':;··. Iras :-u , isit a a l puerto aca
pu lquf'iio por el <'0111andante de 

la 8 Zona ;'\a\ al. V icealmi ranL<' 
c. G. e \Bl~.1 l·~L L -\.co- BEL
TK \ ".;_ c-1 pa~ado 22 de agosto. 



POSIBLE CONTINUACION 
DE LABORES EN ULUA, VER. 

SRIA. DE TRABAJO, CONFLICTOS Y DERECHO OBRERO 

Con objeto de que los compañeros que laboran 
en el Astillero de Ulúa, Ver., pertenecientes o lo Sec
ción número 6 de nuestro Organización, puedan 
continuar disfrutando de los beneficios de esta fven
te de trabajo, el Comité Ejecutivo Nacional ha veni
do gestionando con lo insistencia que este delicado 
problema significo, ante las autoridades superiores 
de la Secretaría de Marina, lo continuación de los 
obras hasta dejar totalmente terminado el cosco 
número 2 (gemelo del barco México), yo que inde
pendientemente de lo lesión económica que signifi
co su interrupción, para los propios !rebajadores 
y sus familiares, también resulto lesivo o los ini·ere
ses de la Nación, ya que de abandonarse dichos 
trabajos, se perdería en gran medida todo el es· 
fuerzo que se ha hecho hasta hoy poro llevar ade
lante el desorrollo, aún incipiente en México, de la 
construcción de unidades novales que con tonto 
urgencia está demandando el País. Por otro porte, 
creemos que o pesar de no disponerse de un equipo 
material de primero categoría paro ese tipo de 
construcciones, lo logrado en estas dos primeros 
unidades significan con todo elocuencia lo demos
tración de la enorme capacidad y talento de todos 
aquellos trabajadores del Astille10 de Ulúo, para 
lograr un resultado elogiado por todos aquellos 
técnicos nocionales y extran¡eros que han tenido 
oportunidad de observar los traba¡os y analizar los 

resultados obtenidos. 
Es por todos estas consideraciones que el Comité 

E¡ecutivo Nacional del Sindicalo de Trobo1adores 

de lo Secretaría de Marino ha trotado con toda 
energía e insistencia y por todos los medios posibles 
de que se lleven odelcnte los trabajos del referido 
cosco número 2 y eslomos en posibilidad de infor

mar a nuestros compañeros que las autoridades de 

la Secretorio del Ramo han escuchado nuestros ar
gumentos y tenemos lo probabilidad, muy cercano 
de la seguridad, de que los trabajadores de la 
nove mencionado reanudarán sus labores en días 
muy breves o esto fecho. 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 

Con motivo de los modificaciones que se preten
den hacer o lo Circular N9 39 de los servicios extra
ordinarios en el ramo de coboto¡e, esto Organizo• 
ción está trotando por todos los medios posibles de 
lograr lo suspensión de las mismas, más habiendo 
presentado a la consideración de lo Federación de 
Trabajadores al Servicio del Estado, un estudio en 
el cual se dan los puntos de vista y posibles solucio
nes o este confl icto, paro que tanto los traba jadores 
que prestan sus servicios en los Capitanías de Puer
to, como los armadores no salgan periudicados en 
sus intereses. Como resultado de nuestros gestiones, 
lo F. S. T. S. E. se ha avocado a fondo este proble
ma ante la comisión designado paro el estudio de 
los servicios extraordinarios y creemos firmemente 
que como corolario de nuestras intervenciones, no 
resultarán en lo más mínimo afectados los compa
ñeros de las Capitanías de Puerto y que los mismos 
armadores resultarán a su vez beneficiados, pero 
lo que es más importante aún, es que esta solución 
estó encauzado en el sentido de llevar adelante uno 
de los seculares amb1c1ones de México, como país 
de grandes aspiraciones, paro el logro de su des
arrollo integral como noción moderna: el pleno 
desarrollo de su marino mercante, sin pretender 
afectar en absoluto los condiciones económicos de 
los troba¡odores que perciben los servicios extra-
01 d1narios en los Capitanías de PL1e1to. 

,; 



SOCIEDAD DEL SEGURO MUTUALISTA DE VIDA 
DE LOS TRABAJADORES DE LA 

SECRETARIA DE MARINA, SOCIEDAD CIVIL 

BALANCE GENERAL CONDENSADO 
del 1,, de abril de 1958 a_l 30 di' Jun io de 1959 

IN GRE SOS 

Directamente de la S r ía. de Hacien
da y C. P. a la Nal. F ina nciera, S. A. 

Deplo. "A" de pago de sueldos (per-
sonal local) . . . . . . . . . 

Depto. "C" de pago de s ueldos (per-
sonal foráneo) . . . . . . . . 

Pagos direc-tos a la Tesorería de la 
Sociedad; ingre ado a la Nacional 
F inanciera, S. A. 
De talleres generale (vosgos) . . 
Del personal L / R "conservación del 

edificio" . . . . . . . . . . . 
Del per sonal local de contra to de 

Marina Mercante . . . . . . 
Del personal de conti·ato de Obras 

Marítimas . . . . . . . . . 
Del personal separado o con licencia 

De nuestras secciones t'!l: 

Chetuma l, Q. R. . . 
Progreso, Yuc. . . . 
C. del Carmen, Camp. 
Campeche, Cam p. . 
Frontera, Tab. . . 
Draga Alvarado . 
Coatzacoalcos, Ver. 
Veracruz, Ver. 
Alvarado, Ver. . . 
Túxpam, Vc1· .. 

$ )40,048.76 

1:54,969.22 

26,535.20 

<l,J 90.00 

1,250.00 

2,460.00 
4,460.00 

45.00 
1,665.00 
4,490.00 

210.00 
1,225.00 

970.00 
3 ,500.00 

11,145.00 
2,240.00 
2,195.00 

570.00 
100.00 

5,073.00 
1,060.00 
1,610.00 

DE BE 

Pago de 17 pólizas de $ 5,000.00 e/u. 
(que por separ ado se especifican) $ 85,000.00 

Pago de 8 pólizas de $ 10,000.00 e/u. 
(poe separ ado se especifican) . 80,000.00 

TOTAL $ 163,000.00 

CAPIT AL EFECTIVO al 30 de ju-
nio de 1959 . . . . $ 211,308. L8 

GANADO POR INTE R ESES SO-
BRE INVERSIONES . 8,664.2] 

TOTAL S 219,972.39 

Com isión cobrada por la Nacional 
F ina ncier a por manejo de n/Fi-
deicomiso . . . . . . . . . . 2,166.06 

CAPITAL SOCIAL a l 30 de junio 
ele 1959 . . . . . $ 217,806.33 

E l tota l del Fondo del F icleicomb,o ouc es de 
!Ti 217,806.33 se encuentra inv~rtido como sigue: 
Cer t. P a rt. Nafin. S. A. Cta. Ct<'. 

5% . . . . . . . . . . . . . $ 19,791.37 
Ced. H ipt. dr Cred. Hotelero, . A. 

8% . . . . . . . . . . 150,000.00 
Oblig. H i¡lt. de Ayotla Textil, S. A. 

8~ . . . . 48,014.96 

SUMA IGUAL AL FONDO DEL 

FIDEICOMISO: . . 217,806.33 

México, D. F. , 20 de agosto de 1959 

POR LA .,U:--:T A DE ADMINISTRA 1O~ 

El Pre~idt>ntt', 
Dr. Francisco A Marin. 

Por Tesorería, 
Franccs L yr a M. 

Draga Túxpam 
Tapachula, Chis. . 
Salina Cruz, Oax . . 
Manzanillo, Col. . . 
Mazallá n , Sin. . . . 
Santa Rosalía. B. C .. 
San Blas, Nay. 
JojutJa, Mor. . . 
Chapala, Jal. . . . 
Ocotlá n, J al. . . . 
Pá.tzcuaro, Mich . 
Champotón, Camp. 
Tampico, Tamps . . 
Matamoros, Tamps. 
Acapulco, Gro. . . 
Minatitlán, Ver. . . 

240.00 
90.00 

330.00 
540.00 
40.00 

150.00 
15.00 

1,500.00 
120.00 
240.00 

30.00 
Comisario, 

SUMAN LOS INGRESOS $ 376,308.18 Manue l Bla nqueto Sánchcz. 
Comisario, 

Cal'los Aguilar H. 
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POLlZAS PAGADAS 

Núm. de 
pagaré 

Por defunción 
del soc,o ------

1 Fernando Alcoroz Romero 

2 José Sónchei Mejorado 

3 Gonralo Cortés Gonzólez 

4 Rafael Martín del Campo l. 

5 Rubén Morales Villofoño 

6 Julión Velózquez Machorro 

Aniceto Sonlos Cozorín 

!Completo de uno póliza de 

"Lo Comercial", S. A.) 

7 José Moreno Vózquez 

8 Angel Tejero Salomón 

9 Hugo Mitchell Pérez 

1 O Francisco Escoflie Morin 

11 Gregario Cabrero Montellano 

12 Gobnel A. Covallo Vero. 

13 Jesús Torces Oraz.co 

U Ramón Oropezo Velo 

15 Miguel M. Anoyo Mogoño 

16 

17 

18 

19 

20 

Felipe Góngoro Jiménez 

Agustín Urtusuastegui U 

Dovid Coello Ochoo 

J. Dolores Dvofle Missell 

Melecio Hernóndez Rojos 

21 Adolfo Cuolluco García 

22 Rafael Romero Jiménez 

23 Antonio Velao Oiíote 

24 Carlos G1.11iérre2 MocGregor 

(19">8) 

CENTRAL 

,, 

VERACRUZ 

COATZACOAl COS 

TAMPICO 

CENTRAL 

TAMPICO 

SALINA CRUZ 

AL VARADO 

CENTRAL 

COATZACOALCOS 

CHAPALA 

C. DEL CARMEN 

MAZATLAN 

(1 959) 
CENTRAL 

VERACRUZ 

CENTRAL 

SALINA CRUZ 

CENTRAL 

CAMPECHE 

Núm. de cheque de 
No/. Financiero 

1585642 

1586138 

1586430 

1586402 

1586380 

1586403 

G-3467521 

1586534 

1586574 

l 586695 

1586786 

1586959 y 

1586961 

1586951 

1586957 

1587016 

1587039 
l 587241, 

1587242, 

1587243 y 

1587244 

1587404 

1587505 

1587621 

1587677, 

1587678 y 

1587679 

1587840 

1587839 

1598905 y 

1587906 

1587963 y 

1587966 

Conlldod 

- - -- --

$ 5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

3,653.45 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

Mex1co, D. F., 20 de ogosto de 1959 

POR LA JUNTA DE ADMINISTRAClON 
El Presidente, 

Dr. F,onósco A. Mor,n . ..,._ 
Por T esorerío, 

Fronces Lno M. 



Aclaraciones 

SOBRE EL SEGURO DE VIDA 

l. El ::--oc·io 11u•· fil mú ,·1 "Pli,•;.w d,· 
•\111ori,1ac1i111 ele• l)('·-.1•1wn10,. ... <1111' f'P ll<·al,11 

tl,, r1•1,art ir. -t• c-011,idNu -,¡•11rilla1111·ntt· l'll• 

rno 1111a ra1ifil'(wib11 n 1·011fir111al'ió11 ,·,,mo 
, odo 1kl :-,"!!-llro tic· \ ido. 

2. La prr-<ma •111•• ha~n íi,m,ulo ,,1 
··Pli,•¡;:o ,I,• \ 111ori1.al'iÓ11 ,1,, l)P-::<'llé'nto•:· ,in 
.. ,., :--m·ÍQ. '" 11• 1·c111-.i,l1•ra como ..,c,fwitu.l 
11 .. inl!rt'..,n ~· -.¡•rá la Junta de \ clmini,11a 
nón 111 qu,· lt· d,·. ,-11 un·111:u·íÓn ~ Í1j1· lu 
r,·,·ltu J,· 111:!IC',() ,·on11111i1·ñ.ndu,t'lu I"" • ... 
,·rito. ,,.,1◄1 1·,,n c•I 11h¡1•ln d,• 1·11m¡,hr f'Oll t'I 
111 lÍ1·11lo i". r, .l('t·l(Íll 11 l dt• lo, l•,..,1,t111to~ 
di' la ",ori.•da1l CJIII' 1li1·1 : ··u 1u·1,on,1I de• 
nm•,o inl-(r,,..,,, 11 la ~,·1·r1·1111ía 1h· ~hu·iuu 
u al :-,md1u1t•> \ 3r1on3I. al fi1 mur ,u \ ,m1• 
hrumi,•nlo tle Ba,,·. lntt•rino. !-i11p1•rnu11w• 

rurio, ( .1.1111r11to, L1--ta i!t• l<nra o ~:\1•1111111• 

h•-.. c•,tarán ohliµud1.1.. , 1 ¡wr1e111·c·1•r a lu 
··Sod1•dad del :-,q;uro \111t11al1,1u dl'. Vida" 
) d1·lt1·rá l('ncr el ni.hinuJ ti,· ,·,la,1 ,1,· 5., 
aí10-.. l·.n pl•.-,.ona, ,¡,. nní,., d,· fa 1:,lad nntt•, 

.,•ñ:1lado -:1·rÓ n·q111-.i to 111,li ... ¡w11H1l,k ¡,0,:11 

t•,onwn mí•díro m,·d1an11• prt,Í<'"ÍOlll>-IU-. (111<' 

dc•,-,il!nt' la Junta dt' \ dmi11i-.uudé>11 drl 
~1·¡iu 10. prt·,1·111ando Mkmú ... rl \1111 1k 
'\admicnto. l•,n ,·\ nl"º d,· lo~ truhujnrlo• 
re•.; el,· Coníin,110 , ... rn111ntn1 io ,,1 ru-rt<'n<·· 
, ,, r 1) no o la :--0C'1Nlad. ¡m•\ia "oliritu,I 1h· 
in1:tn·,11. 

:s. El ...,or10 qui· ne, h11) a íirlllatlo d 
" l'li1·1;0 d, \ u1od1,adó11 ,le ll, ... ,·11,•1111,-.". ,, 
,·c,n-.i,l1·ru ,·omo r,•111111,•Í,l al :--,•¡;111n dt• \ l• 
,la, por 1111110 ul ha,•,•r,r la w, i,iiin ~ con

~«•1•m•ntcm1·ntc• 1•! Ht·gi,tro '\a, iondl d, ~ o, 
do~. por ,· ... rr1to k n1.1tifil'urá la J1111t11 d1· 
\ dm1ni~1radón lo Íl'<'ha de ,11 ,·nn1·1dudó11 

) Ul'H>lurión d1· 1 'urtu Tt',lain,•nl ari:1 r,•. 

¡.:1~tra<ln ron 11nlt"ri111 i<lad. 

L 1 1111 , ,., re~•"' ra, lo-. lo-. .. l'li<·.!o'- ,t,, 

\ utnrizaC'ión de 1l.-,1·t1t·nto,·· ~ t•ntrt•:.:udn, 
a la ...,errc·taríu de· l lal'i1·111lu y C..P. pnr lo 
c¡uc· to1 u ul ¡,rr,:>nal d,• nomlnumi1•111,,, ) 
u !u,. Paµ11d111 ío,-, o Pa¡.:ac!M<·-- l lahilitadn.; 
pm lo q111· 11•,¡•t'c'ln a l>,•1 ... ,mal el,· ( ,111-
1 rat,, v l.i«tn cfp lhyo. ,(" c'lllrt•¡!ará una 
,·npia clr dirhu Plif'j!.o } :\ lolinclu } ,•011 1°1 
-,1•110 dr art·ptaclo. a lo-. ín11·rt-~mlo,, 

S. "" r,•1·m1111·ndn o lo, ""''io, q11,• n In 
f¡•1·h11 nó hayun ,11,('l',ff) ,11 .. { :ll' la ·r ••:-!JI• 

1111·111aria ... In ha1rn11 ,¡,. inmt·dL1tn ... olin• 
w11,fo ,1 la .}1111111 <I<· t\rlminhlr;wió11 la fo,. 
SUit rt.•,pt ••tÍ\ U. 

6. ....,~ 111\Íla a 111, :--11r10, <1111• har,•n l'I 
paJ,:.o de l'ri111a, d1n•c·t111111·11l1' ,1 la Juntu 
,f,· \dmi11 ,,,ru,·u\n. que> nu c.,1,'.11 ni ro
rric111,· 1·n ,•1 pa~n 111' Prirnu-.. In lu.t¡.{811 
d,·~ ! .. fuq!o pura ••\Ílur u Jn $,wi,·<ln,1 Ir, 
1•t'1111..,u si111a1•ió11 d,, no n1hrir 1,, Póli,a l'lt 

, "' º .¡,. f,dk.-im ii•nto. 

, • l.u nai,-1110 rt•1·Qnw1Hlnció11 "' htu-c.' a 1 
I"'"'º"ª'• '-oc-in,- ci,•1 S1•¡!11ro d" \ ida q111• 
ohtt'n¡:n'h lirt'11l'ia si,1 <>11f"lclo ,,n ,-11, t>nip!Pth, 

,.,. 11 .. r,r, 1111<' 1111nrt11nanwn11· r111Jran ..t im 
l'llrtc· ,Ir Prima, dir,0 ,·1nm1·111t> ,1 la "-o· 

l'il'd111l. 

H. /~u , i,1¡1 11,• ,,11,· nl¡!ur,11... l" 'r,on.1-. 

,·onlumlc'n d ~¡•~uro ,!,• \ ida ••nn 1111a .. (. -i 

Ja el<' \ horro,·•. , ,. 1uhi1•rtl' 11111' "'º" ,i111a• 

dom•., j111 idwu, 1·ompl1•1am1·11t,• dh,tinta~. 
1•<1r t,lllW, la per•1.111a r¡11t· ... ,. r,•tiri• •·omo 
!--1w10 d,·1 !-,qm10 d,• \ ida. ~11 .,.,n l'ºr n· 

n1111, ia o ¡wn¡iw 1l1•jP rl,• l'1tliri1 .. t illl)'Ot· 
tt· ,1,, la, l'rirnn,. ',O '-E u : DI·,\ 01.\ I·. 
R. \ \I\C,L \ \ ( \ \ TID,\ I> d,· lu, a¡,or· 
t:wiom•, c¡ue lw).l lwch,, ol l'on1II) .J,·1 , •. 
;!IJfll, -.c•¡;.i'rn lo , li,¡,111•-tu por <·1 MIÍ,·,ilo :is 
,1, ¡,., ~.,tal 111,i.. 11,• la "-11<'11·1!11<1 ~ <Jlll' 11 
la 11·11 ,t tl111·: "l.u, , 111·i11- -,ilu ,fi .. lrnt11rÍ111 
il..J S.-¡;urci d<' \ i<ln f'n In ... 1i· rn11111h d,· , . .,. 

tu.; l• ... 1:n11tn•, n, ,·n11,1•,·111•1wia 1111 lf•nilrún 
1h·n•rho ,1l~'llllo ,-nlir, le,,. , ... ·111--0, ,!,· la 
:-<1d1·1lu ! 111 ,ql,r,· d 1•rod111 111 ,t., ,u, lll• 

,,·r.,.ínn(';-< \ 1 \ DI·.\ 01.l ( ION 1)1·'. PB I 
\l \ "-. ,111 ¡wq11i110 ti,· lo ,¡111· l,•!{al11w11l1· 
1111.1,·t•da 1•11 ''ª'" 1!1• liq11irJt1rión··. 

9. 1•: ) Loslo lotnl d..t 11u111t1•nimi,•uto 
,ulm ni,tc.wión ,1,·1 ~(•!!nro d1· \ 1<la ,¡n.- ,, 

la ír,·h:i , .... ,t. ~ 12.367.lli. ,t• hn ,ufral!ndo 
1 011 fu, foncln, ,i11di1·:1le,. l'" d,·,·i•. tJlJl' PI 
,,..r,un11l 111• 11nmhra111;1·11t11 ,1,- IH1,1• , lo, 
1¡ue ,·ul,r,·n dirc1·1anwn1,• .d :--i11cl i1·u111 ,11 

,·uotu --i11,li1·<1l han ,·onuil,1111l1> 11 la I01ma 
l'ion y .. r,~1rn11nir1110 1l,·l ::,l•:.:uro ,1,- \ idu. 
~ n qu,• de- 1.i, npo1 tac1one,; por l'rimu, no 
,<- ha to,·atlu un ,ulo 1·r11taH1. 

To<l,1 ~01 i1•1latl d,•1 ti¡,u el,· la d,·1 '-,l'¡tt11n 

d,, \ ida 11·<111wn· ,u,n11•m,o, :w,11>, ,·011111 

,., In 1m1m•~ió11 ,l, Is, for111,1, utili:t.:trla, \ 
,¡111• lrn11 ,i,fo 1·11 l!rlm ,·1m1itlad . ., ... ¡ corn11 

de 1111whl1•,- 1•;;¡11•1·i;ili•,. ) poi ra~ún 11a1111 al 
1,, rl'lcilwdón 111 ,,.•~t•ll,'.il ,mt- ,·jt-<·urn J.,, 
1rnl111jo~ 1·,p1•, ílwo~ ti,, 11, ,11,·1wi,ín , adm1• 
11;,., rn,.ii,11 ci,• l.'.I ' orw,huJ ) .. j Jii,•n ••· 
dt•11,i qm• l1i, l·., 1.111110, autoii1.a11 al 25', 
d,· /o,. Jnt,•ri·,,•,- ¡!i111arJ11.., /1º' i11, ,•r.,.ion1•, 
d..-1 (".1pital ...,o,·ial. nu,•,1ro ..,,·;:uro d,· \ i;l,1 

lle, ,.,.,aJm II i ,·,IIÍ ,.,, ,·nntl w111,w, .-nm<Ím •· 
,·a, p11ra ,np,,rt:11 lo, ;!:i,10, dC' ,ul111ini--11a• 
dón. poi l.1 r¡1w. d 'indiratn 1·1111 un ,•,¡,¡. 
ntu ¡1hamc•n1,· --ui-iul 11.tra ,-,11, ,1¡!rt•n1111do~ 

h11 ,,·nidu 1·0,t,•and11 1ud1, ... !,, .. ¡.!ll•1t1, ,ju,· 
1mpli,·,, c·I Ít11wi,11mr11i,·nto ,(,.j ~t·,!IIIIJ ,¡,. 
\ i,lo. como ¡,111•11,, ro111prol111r,,• nu•n-.11al• 
rnt>nli• t'n lo, ( 11r11•, 11, Caja 111• ¡.-¡11,uua, 

dl·l :--111dira10. 1·011 t 11H1 pr,11·,~dimi,•11111 1·1 

Íonilo tlcl "t::.:uro ,¡. \ ida ..,. ha 1na111<•111<lo 
> ••· mou1<·111!a ;Í i111,,,·nl,lr parn l,.•111·Íidu 
10111) ~ ,•,1•!11,1\0 ,I,• la '-1w11·1l:ul \ lntua 
la,1;1 rl,·1 "":.:11111 d,· \ 11la 111• In.. trnha j.1 
dm,·, d1 111 :-i,,,·n•111rio d, \1 ,11 i 11.1. 

us CARTAS ~rmAN OPORTUNA SI \ ITJLIZ A E l , BltVJCIO l)E J•:~ TH.EGA IN,'11!:0JATA . 

s 

AL D.EPO JTAR 
DIRIGID AS. 

US C'ARTA, . (' ' lDl~ QUI-; E TEN Rl fü'\ F' ltAN Q J~A OA8 Y CORRtX'T A M~!\'TE 



SECRETARIA DE FINANZAS 

CORTE DE CAJA correspondiente al mes de JULIO de 1959 

1 ?'1 G R 1,; 8 O :-; 

SALDO al 30 d<' junio ele 1959 . . 
Fol io 127. Cheque' de T esorería E. N'' 

288867 POI' 18 Gil'05: Oficiales cll' 
Pagacl\lrias Regionales .. . . . 
428. C h e q u e de Tesorería N · 
16752 del Dc pto. ··e" Sria. H a
<:ienda, por la 1 • quincena . . . 
429. l OEM. N ' 17954, por Jn 2' 
quinc<'na . . . . . . . . . . . . 
430. lDEM, N~ 19209, Diferenci::1s 
L958 . . . ........ . 
-131. Cheque Bancario N " 9906013 
cte Sec. 8.--Coatzncoalcos, por C/ S . 
de P er~onal pago d irecto . . . 
432. Giro Postal ?\ 202440 de 
Scc. 18. Mazatlán, por C/ S. de 
Persona l 8up('rnumerario . . . . 
433. Giro Postal N ·• 833-1 ele Sub. 
7. Topolobampo, por C/ S . <I<' Per 
sona l de Cont rato . . . . . . 
434. Giro Posta l N · 64647, C, S. 
ele A. Pcf'la. Salina Cruz . . . . 
435. Gil'o P ostal Nv 8577 de Sub. 
7 . Topolob ampo, por C S. de Pe1·• 
sonal de Contra10 . . . . . . . 
436. Chequc- Bancario ;,..¡,· 9829588 
rl<' Pag. 5' Zona Naval en C. del 
Carmen, por C/ S. cte P<'l's. Com. 
y L ' H. . . . . .. 
437. Gi1·0 P ostal~- 47152 de Sec. 
14. Cozumcl, por c; s. ñc P erso
nal Supt'rnumer ario . . . . . 
437-B. Cheque B anear i o i\ 
98'24 L3 ele Pag. Civil Rcgionnl en 
Navojoa . . . . . . : . . . 

ron "Bl'f'A('OltA'' 

<.138. Giros Postales por Sw~crip
ciones: 
N ·• 8567 de Topo lobampo . . 
:-,.¡v 90070 de Tuxpan . . . . 
N" 192514 dc> Coalzac-oak os . 
N · 28170 de Jojutla . . . . . 
-!39. - N · 60525 de Tuxtcpe<' .. 
440. Clwquc Bancario N • 8695 
por anuncio de "Electrodos Com
monwealth". S. A. . . . . . . . 
441. C hcqu<' ele Tc-sor<'i-ia t:::. N'' 
289062 pw coopera<'ión ele Sría. 
Marina . . . . . . ... . . . 
442. - C hequ<' Banc-a1·io N" 88837•16 
de P láslit·os Moldeados ', A<:HbU· 
clos. S. A .. por anuncio : ... . 
44;3, Por S usC'rip<:ioncs; Gil'O Pos
l al r• 47234 ele Cozumcl .... 
44•1. l DP.l\1. N 24227 de Acapuko 
I D T:i::M. N 77402 de La Paz . . . 
445. -I DEl\1. N 169642 ele C~1m
pechc- . . . . . . . . . . 
J f)EM. N " -! L562 de A l varado . . 

S l.3~9.08 

11,268.14 

2,000.00 

:J.000.0() 

4,603.~)9 

125.25 

100.54 

63.60 

30.08 

ln1.50 

2 13.00 

íi.27 

15.00 
15.00 
45.00 
10.00 
5.00 

500.00 

2.500.00 

200.00 

112.50 
24.00 
96.75 

50.00 
60.00 

1...: G R E ~ o ~ 

~U ELDOS.- Folim, 86 a l 89. 
Para dos tac¡uimecanógra(as S l.200.00 

GA T OS DI~ OFlCJNA.-Folios 1021 a l 1051. 

l\faterial de O ficina . S 60.30 
Materia l de Aseo . . . . . 36.55 

IG Telcg1·amas . . . . . 44.50 
278 P za.s. Ser vicio Posta l 384.30 
Teléfono . . . . . . . . . 292.40 
Luz eléctl'ica . . . . . . . 150.00 .. 968.05 

l'Rl<;VTSlON SO<'IA L.-Fo lios 15 aJ 18. 

Ayuda a rompañer os foráneos en T t·ánsito 145.00 

Il\ll'REVJ 'fOS .- F olio~ Jil al Ji9. 
N / cooper ación a la F.S.T.S.E. $ 143.00 
l virlrio dobl<.> para ventana ., 54.00 
6 rotografias eventos . . . . . 50.00 
Composl ui-a m áqu ina escl'ibjr .. 10.00 
Impr esión 2,000 Credenciales .. 260.00 
[m prcsión 200 Tarje tas 24.00 
Matc1-ial sanitario . . . . 7.50 
Ej. ·'Dial'Ío de la Tarcle" . 4 .00 
Swc>aler para enfermo . 45.00 .. 597.90 

REI T'l'IW RO D E (' OTA . S J N DJ(' A LE, .-Folios 
ll3 al 116. 

A Sección 9 Coatzacoal c·os $ 91.35 
14 Cozum<>l . 675.00 
12 Campeche . . .. 723.00 
Central . . . . . . ,. l.500.00 ,. 2,989.35 

VIA1'1CO:5.- l•'o lio~ :;:~ y ~<l. 

A Srio. Trabajo. Viaje a Ver. .. 
A Srio Est. Téc-. Via je a V<'r. ., 
P A~ A,JJ.;s: Folios 69 a l 72. 

400.00 
400.00 .. 

Para Comisión a Veracruz . . S 150.00 
Pasajes Ul'banos . . . . . . . 203.00 

800.00 

353.00 

GA~ TO DE REPRI~. E TACJON.- Folios 32 nl 34. 
P ara m iembr os del Comit é Ejecu tivo Nal. ,. 2 .800.00 

PRE'.'\' A Y P llLJCJDAD.- 1'°'o lios 26 a l 32. 

l mprcsión 2,000 Ej. "Bitácora". 
J ulio . . . . . . . . . . . . S 3,600.00 

Compensaciones e m pleados . ,. 800.00 
P ago Comisiones a Agentes .. 886.00 .. 5,286.00 
COl\1 PEN S AClO ES: 

Nómina N ú mero 1 
Para 21 M iembros del Comi{é E jecutivo 

Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6.470.00 

9 



o i,;1~ PlrnSONAL LO AL 

<-,ig u<' i 11g r<-,o, > 

Nómina Númel'o 2 

Folio 146. C h <' q u e de Tesorería N 
15915 del Dcpto ... A ... 1 quinccnn S 1,300.00 
417. 1DEM. N'9 17130. 2 • quincena 1,500.00 
•148. C h <' q u e de Tcsoreria N· 

Para 11 Plazas administrativas de las 
Ofnas. Sindicalt•s . . . . . . . $ 1,485.00 

1 

385696 de Pag. S r ln. Marina. Ta-
lle1·es . . . . . . . . . . . . . 1,633.09 
119. Efvo. de Pag. ~ ria. Marina 
dc-1 Pcrs. L H. Cons<-rv. Edif. . li76.83 
150. Efvo. de Dirc<·. Gral. Obr:.is 
Marítimas dt' su Pc-rsonal Con-
trato Local . . . . . . . . 610.72 
151. l DE:\l. De la Direc. Gral. 
de- :\Iarina :\lcrcante 1•15.59 

PAG OS DIH l~CTOS O E l'E U "ONAL 
· PElt~ :\TEHARIO LOCA i. 

152. J\1:lnucl Vi llanut'va. Junio . 
453.- 0clón Vclazqucz. Junio . 
154. Adela Reyes. Ene Julio 
155. Solc-dad GómC'z. Junio y 

,J ll lio . . , . . . , • , • · 

3 1.50 
Hl.05 
54.00 

2:!.50 

S 32,t\67.22 

- Nómina Número 3 
Para 9 miembros dt' l a Junta de Admón. 

del Seguro ele Vicia . . .. . .. _ . . .. 2,000.00 

St.:)IAN LOS EGRESOS: S 25,094.30 
SALDO AL 31 de Julio de 1959 ., 7,373.92 
SUMAS IGUALES . . . . . . . . . . . . S 32.467.22 

México, D. I•'., a 10 de agosto de 1959. 

Confon nc: 
1·~1 Secrctal'io Genel'.il. 
D r . F ran<•i<,<:O A. l\Iarín 

Vo. Bo. 

·F'ol'mu16: 
Ln Sría. de F inana,s. 

F ranees Ly ra 1\1. 

Presidente Com. Nac·. de Hacier1da 
Dolo r<"< ('. R11iz Palados 

LOS LIBROS DE COJ\'TABILIDAD Y COMPRO
BANTES ESTAN A OISPOSICION' DE QlJ1EN LOS 

SOLICITE 

PATRIMONIO SINDICAL 

1 
2 
3. 
4 
5 
6. 
7 
8. 
9. 

10. 

RELACION DE BONOS DEL AHORRO NACIONAL 
--- ---

Núm. de Serie 9858879 - Núm. poro Sorteo: 5373150 de $ 5,000.00 
9860486 - 3810789 tt 5,000.00 
9860487 - 3810892 

" 
5,000.00 

9861980 - 3813279 .. 5,000.00 
9861505 - 1601052 .. 5,000.00 
9861506 - 1600549 ,. 5,000.00 
9861147 - 2000700 " 5,000.00 

,, 9861142 - 1601755 
" 

5,000.00 .. 9861 <107 - 2000584 .. 5,000.00 

" 
9861408 - 2002327 .. 5,000.00 

TOTAL $ 50,000.00 

A utm11ó el ecretario Genera 1 
0r. 1-'l'rmo.,co A. 1\ l ,1rÍJ1 

r-urmuló, La Secretaría de Finanz&!> 
f-r,mceJ Lyr,, 1\ I. 

Vo. Bo .. el Prcsic.lcnte de la Comisión Nac. de Hda. 
D o/ore, C. /?111z P,,l,,cio, 



Página del Director 

La 

Nuestro Federación - Organización 
mox1mo de los burócrotos al Servicio 
de los Poderes de lo Unión- ha ela
borado, conjuntamente con todos los 
sindicatos que lo integren, un proyecto 
de legislación constitucional que tiende 
o incorporar al Estatuto Jurídico o lo 
Corto Fundamental del País. 

Poro nadie escapan los ventajas que 
habremos de adquirir los trabo1adores 
al Servicio del Estado con lo incorpo
ración de eslo iniciativo de ley, o lo 
Constitución General de lo República. 
El hecho mismo, nacido de uno promo
ción del Ejecutivo Federal, hizo que el 
interés burocrótico, se volcara ol estu
dio y discusión del proyecto aludido, 
con color, con entusiasmo y con deci
sión aunados o los veinte años de ex
periencia jurídico obtenido durante lo 
vigencia del referido Estatuto. Juristas 
y viejos luchadores de los diversos sin
dicatos de los unidades burocróticos, se 
dieron lo mono en uno actitud dioléc
tico de altura, y creemos sinceramente 
que el estudio realizado lleno los mar
cos de const1tucionolidod de los necesi
dades laborales que deben imperar en 
uno constitución moderno con conteni
dos mínimos de garantías sociales, que 
protegen o lo persono en sus intereses 
colectivos, y que implican lo interven
ción positivo del Estado en lo conviven
c10 de los miembros de todo sociedad 
moderno que descanso en el principio 
de solidaridad humano. 

Nuestro órgano informativo, en nú
meros anteriores, se ho referido o lo 
importancia de lo incorporación consti
tucional del Estatuto Jurídico; pero hoy 
mós: en una ponencia presentado en 

di ct1sione alrededor del Estatuto 

Por el Lic. MANUEL BLANOUETO, Director de Edición 

lo último Convención de nuestro Fede
ración, adelantó con pleno sentido ló
gico, que eso incorporación podía ca
talogarse como un derivado directo del 
Artículo 123 Constitucional, porque éste 
represento en nuestro Corto Magno lo 
norma legislativa lutelar de la clase 
trobojodoro en sus derechos mínimos, 
como son lo inamobilidod, los derechos 
o asociarse en sindicatos, los derechos 
o lo seguridad social, el descanso obli
gatorio, al solario igual por trabajo 
igual, etc., etc. 

Los discusiones giraron en torno de 
esa tónico y bajo lo directriz de que 
el Estado aun cuando reviste lo calidad 
de patrono en sus relaciones con el 
servidor público, se tomó en considera
ción el de que tiene lo corocterístico 
de ser patrono distinto al que repre
sento el dueño de uno empresa priva
do, quien persigue en sus actividades 
fines de lucro. T ombién se adoró lo 
teoría equivocado que troto de equipa
rar al trabajador al Servicio del Estado 
con un obrero de uno industrio o fá
brica de índole privado, o sabiendas 
de que sus siluociones son totalmente 
d istintos. 

Lo incorporación constitucional del 
Estotu,o Jurídico con ser un derivado 
del Artículo 123 Constitucional, no in
terfiere o lo actividad obreropotrono l, 
ni lo protección que lo Ley Federal del 
Trabajo otorgo o los traba jadores de 
los empresas privados quienes persis
tirón en uno espero diverso de relación 
laboral y dentro de lo órbita enmarca
do por lo Ley Orgánico vigente desde 
hoce rnuchos años en nuestro país. 

T ol vez lo incorporación de que se 
hablo, evile lo supletoriedod de lo Ley 
Federal del Trabajo en los relaciones 
del servidor público con el Estado, y 
distingo mucho mejor al sindicato de 
resistencia del sindicato de burócratas. 

El gobierno y los servidores públicos 
actuales han surgido de uno mismo re• 
volución a lo que sirven y deben servir 
con dignidad y honradez. sosteniendo 
entre ambos lo unidad que los fortalece 
y que los identifico como soldados de 
lo Patrio en grado de superación cons
tante poro mejor servirlo. 

Lo incorporación del Estatuto Ju
rídico o lo Constitución, represento uno 
garantía social emanado del Artículo 
123 Constitucional y por lo rnismo abri
rá nuevos horizontes o todos los em
pleados públicos dependientes de los 
gobiernos locales o quienes protegerá 
por igual y fijoró ol empleado federal 
lo garantía de su actividad laboral en 
tonto que sujeta asimismo lo octividod 
y función del Estado en relación o sus 
servidores, transformándolo o un esta
do de derecho y en el que las otríbu• 
ciones estatales quedorón precisados 
por normas jurídicas que subordinan 
su poder ol mandato de lo norma le
gal, limitándose su abuso en beneficio 
del protegido por lo norma supremo. 
Esto último, es lo que significo en con
creto lo incorporación constitucional 
del Estatuto Jurídico; es en uno pala
bro, mayor protección al servidor pú
blico con lo solo condición de mayor 
obligación de superarse poro servir 
mejor o lo Patrio. 

11 
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SECRETARIA DE PENSIONES 

LEY DE PENSIONES CIVILES 

(Continuación) 

ARTICULO 60.- las relaciones entre la D1reccrón de Pensiones Civiles y su 
persono! se regirán por el Estatuto de los Trobojodores al Servicio de los 
Poderes de la Unión. Las responsabilidades en que incurran los dirigentes o 
sus trabo¡odores quedarán sujetas a lo ley de Responsabilidades de Funcio
narios y Empleados Federales. 

ARTICULO 7o.-Los controversias que surjan sobre lo oplicoción de esto 
Ley, así como todos aquellos en los que lo Dirección de Pensiones Civiles 
tuviere el carácter de actoro o demandado, serón de lo competencia exclusivo 
de los T1ibunoles Federales. !Sl. 

ARTICULO 80.- l os Oficinas Administrativas de los diversos Organismos 
de lo Federación y de los Gobiernos del Distrito y Territorios Federales, 
formulorón al principio de coda ejercicio uno relación del personal sujeto 
o los descuentos poro el sostenimiento del Fondo de Pensiones, que remitirán o 
lo Dirección dentro de los dos primeros meses del año. Los mismos Oficinas 
Administrativos comunicarán a la Dirección los movimientos de altos y bajos 
que tengan lugar en el transcurso del e;ercicio. 

ARTICULO 9o.- los pagadores y en general todos los enca rgados de 
cubrir sueldos o los trabajadores comprendidos en lo presente ley, estón obli
gados o efectuar los descuentos que lo Dirección les ordene (61, siendo respon
sables civil, penol y odministrotivomente, en coso de no hacerlo. Toles respon
sabilidades serón cubiertos con cargo al Fondo de Garantía de Manejadores 
de Fondos de la Federación. T ombién quedan obligados o enviar o lo p ropio 
Dirección los nóminos y recibos en que figuren los descuentos, dentro de los 
d iez. días siguientes o lo quinceno en que deban ha cerse los cobros, y a 
expedir los certificados o informes que se les soliciten. De no efectuarlo, la 
Dirección de Pensiones podrá imponer sanciones, hasta el <inco por ciento 
del monto de las contidodes dejados de descontar, que se encargarán de 
hacerlos efectivas las Tesorerías correspondientes. 

ARTICULO l 0o.-lo Dirección de Pensiones clos,ficoró y resumiró los in~ 
formes qve tenga o que recibo, o efecto de formular escalos de sueldos, 
promedios de duración del servicio de los troboiodores, tablas de mortalidad 
y, en general, las estadísticos y cálculos necesarios poro encauzar el sistema 
de pensiones y demós beneficios establecidos por esto Ley, y, en coso, promo
ver los modificaciones que fueren procedentes. 

ARTICULO 11 o.- la Dirección formulará el censo general de troboiadores 
en servicio, y cuidará de registrar las altas y ba jos que tengan lugar para que 
dicho censo esté constantemente al corriente y sirvo de base poro forml,lor 
las liquidaciones que se refieren o los descuentos de los sueldos de los traba
jadores, poro la formulación del Fondo y los aportaciones o cargo de los 
Gobiernos Federal, del Distrito y de los Territorios Federales. {7l. 

Lo Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá a lo Dirección de 
Pensiones lo consulto y obtención de datos del Registro de Personal Federal. 

ARTICULO 120.- los Dependencias de la Federación, del Distrito Federal 
y las de los Territorios Federo les, quedan obligados o remitir sin demora CJ lo 



Circular Núm. 1 
DE LA SRIA. DE 

PENSIONES 
Y JUBILACIONES 

México, D. F., 

22 de Agosto de 1959 

El Secretorio de Pensiones 
José Manuel Pérez Díoz 

Dirección de Pensiones, los expedientes que solicite de los trobojodores o 
ex-trabajadores, paro los investigaciones correspondientes. 

la negativo o demora injustificada en ministrar dichos expedientes, o 
datos, o lo inexactitud o a lteración de e llos, será sancionada por la Dirección 
de Pensiones, con multo cuyo importe lo primera vez será igual al sueldo de 
uno a cinco días que disfrute el funcionario directamente responsable. Si 
persiste la negativa o hubiere reincidencia, se duplicará la pena en cada 
caso, sin perjuicio de lo consignación penal o que hubiere lugar. 

ARTICULO l...10.- Todo trabajador o quien sean aplicables las disposicio
nes de esto Ley, deberá estor provisto de uno tarjeta de identificación, que le 
será expedido por el jefe de lo Oficina de Personal de lo dependencia u 
organismo donde preste sus servicios, y está obligado a presentarlo a lo 
Dirección de Pensiones poro su registro, revalidación y número de cuento. 

Los tarjetas de los trabajadores que se separen del servicio, o a quienes 
se conceda pensión, serón cancelados. 

Los pensionistas debe rán también estar provistos de uno tarjeta de identi
ficación que les expedirá lo Dirección de Pensiones, poro efectuar el cobro 
de su pensión. 

ARTICULO l 4o.-EI "Diario Oficial' º de la Federación horó gratuitamente 
los publ icaciones que poro el cumplimiento de los preceptos de esto Ley, 
de su Reglamento y de los acuerdos de la Junta Directivo, le envíe lo Dirección 
de Pensiones. 

A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTA ORGANIZACION 
PRESENTE 

Es interés de este Comité E¡ecutivo Noc,onol que los solicitudes de préstamos o corto 
plazo ante lo Dirección de Pensiones sean tromitodos en el menor tiempo posible, poro 
lo cual nos permitimos dar algunos instrucciones o efecto de que lo Secretaría de 
Pensiones y Jubilaciones de este Sindicato puedo estor en posibilidad de gestionar los 
solicitudes de préstamos de los trobo¡odores de Marino en un tiempo que no se excedo 
de 8 días; el curso de esto clase de documentos ante lo Dirección de Pensiones Civiles 
se retraso en virtud de ciertos innovaciones que lo mencionado Dependencia ho estado 
llevando o cabo como es lo de regularizar los cuentos de todos los empleados fede
rales, por lo que se han tenido que sacar comprobantes de descuentos no efectuados 
poro llegar o lo conclusión de si fueron pagados o no, pagarés anteriormente soli
c1todos, correspondiendo esto depuración en los personas que en lo actualidad están 
reqv1r1endo préstamos de esto noturolez.o. 

Otro de los rozones del retraso del envío del soldo o favor de los interesados es 
como consecuencia de que todos los trabajadores no aportan los dolos necesarios al 
llenar sus formas poro estos préstamos, pues es indispensable anotar en codo sohc1tvd 
el número de cuento, número del pagaré anterior, cantidad solicitado, domicilio co
rrecto y lo firmo actualmente registrodo; pues se ha venido observando que lo ma
yoría de estos documentos llegan o este Comité Ejecutivo Nocional sin los requisitos 
mencionados, coso por lo cual no es posible abreviar el tiempo poro lo resolución y 
el envío de los cantidades o favor del personal de que se trote. 

Por lo tonto se hoce un llomodo o todos los integrantes del Sindicato Noc1onol de 
los Trabajadores de lo Secretaría de Marino que cobran con cargo o lo Partido 13-1107 
(personal de Base} así como el personal supernumerario poro que envíen lo copio amo
rillo de su último préstamo en todos los nuevos solicitudes de préstamo o corto plazo, 
osí mismo se pone en conocimiento de los mismos que los préstamos especiales se ho
cen exclusivamente o personal con ontiguedod mayor de 9 años y que corresponde o 
6 meses de sueldo que disfrutan actualmente, por lo que se ruego o todo el personal 
que no se encuentre en esto situación se abstengo de pedir lo expuesto, debiendo ha
cerlo exclusivamente por 4 meses de sus emolumentos; se les indico o lo vez que todo 
documentación que no seo enviado direclomente o lo Secretorio de Pensiones y Ju. 
bíloc1ones, este Comité Ejecutivo Nocional no se hará responsable del documento. 

En el siguiente número seguiremos dándoles informes respecto o este asunto. 



GRAN IMPULSO A LAS OBRAS PORTUARIAS 

lo Secretario de Marina, continuan
do con el programo de Progreso Mo
rítimo que se inició en el sexenio po
sado, ha solicitado o lo Dirección de 
Inversiones de lo Secretaría de lo Pre
sidencia, lo sumo de 840 millones de 
pesos, poro destinarlos o lo realización 
de cbros portuarios en los diferentes 
puertos de ombos litorales y para lo 
formación de la Marino Mercante, en 
lo que diversos sectores de lo mic1otivo 
privado han manifestado interés y a 
los que se troto de dar el máximo de 

facilidades. 

Al presentar dicho proyecto, que se 
trola de realizar durante los próximos 
cinco años, se tomó en cuenta que el 
dinero que se invertirá puede ser re
cup..-rodo en un plazo mós o menos 
largo y, sobre todo, tenderá o ensan
char los economías regionales, de gran 
potencialidad poro producir inconta
bles beneficios soc,o les y económicos 
en lodo el pois. 

Ensenada, Guoymos, Manzani llo, Mo
zotlón y Acapulco en el Pacífico; Tom
pico, Tuxpon y Cootzocoalcos en el 
Golfo de México, son los puertos que 

-., !l!liiill 
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mayor atención portuario recibirán 
pues son los que requieren mayor ace
leramiento en los trabajos que allí se 
realizan. 

LO HECHO Y LO QUE FALTA 

El lng. Fidel luna Herrero detalló los 
trabajos que se han desarrollado hasta 
el momento y lo que follo por realizar. 

En el puerto de Mozallón, Sin., se 
ha realizado el 75% de lo obro por
tuario, consecuentemente, falta el 25% 
por llevar o efecto, sin considerar las 
instalaciones de Petróleos Mexicanos, 
el puerto pesquero y el varadero. Se 
han erogado 65 millones de pesos y 
falta por invertir lo suma de 35 millo
nes mós. 

Por lo que se refiere o Guaymas, 
Son., se ha e1ecutodo el 30% de lo 
programado, faltando el 70% paro 
realizar; se han invertido 11 O millones 
de pesos y poro concluir los obras se 
requieren olros 205 millones. 

Del puerto de Ensenada se ha reali
zado el 60% con 180 millones de pe
sos y falto por hacer el 40%, poro lo 
que se requieren 144 millones de pesos. 

Pero no solamente estos puer tos re
cibirán atención portuario, pues se con-
1 ínuorón los trabajos en Topolobompo, 
Puerto Angel, Playo Azul, Zihuotonejo, 
Puerto Juórez, Progreso, Frontera, Ve• 
rocruz y Matamoros. 

MATAMOROS SE CONVERTIRA 
EN PUERTO 

Lo Secretaría de Marino se ha avo
cado o estudiar un proyecto técnico 
poro establecer el puerto de Matamo
ros, T omps. En este coso se considero 
que los inversiones que se realicen en 
él serón recuperables, como lo están 
siendo en los otros puertos mexicanos. 

Se ha podido comprobar que la Se
cretorio de Marino viene trabajando 
en forma tal, que todos los inversio
nes hechas hasta el momento han em
pezado o dar sus frutos en corlo plazo 

MARINA MERCANTE Y FACILIDADES 
A INVERSIONISTAS 

El capitón de altura Rafael Cordero 
Paredes, Director General de Marina 



Mercante, precisó que los trobo¡os por
tuarios que real izo el Gobierno de 
lo República o través de lo Secretaría 
de Marino redundarán en beneficio y 
fortalecimiento de lo Marino Mercan
te, pues ésto y los construcciones por
tuarios tienen que avanzar porolelo
mente, además de ser factores que van 
íntimamente ligados al desarrollo eco
nómico de México. 

Nuestro Secretorio brindaré lodo cla
se de facilidades a lo iniciativo pri
vado poro que puedo invertir sus co
pitoles en lo Marino Mercante, orien
tándolo, a l mismo tiempo, en sus es
tudios sobre líneos de novegoc1on, 
tonto en trófico de altura como de 
cabotaje, yo que codo vez los nece
sidades son más crecientes y, por lo 
mismo, es urgenle cantor con los nece
sarios medios de transportación marí
timo poro conducir o los mercados nues
tro algodón, azufre, trigo, minerales, 
etc. 

México, llegado el momento, no ten
drá grandes problemas poro construir 
unidades de regular tonelaje, pues cuen
to con astilleros que están preparados 
poro iniciar lo construcción de esos em
barcaciones. 

Asimismo se estó pugnando porque 
se formen diversos compañías poro el 
trófico de altura con buques de gran 
tonelo1e. Lo Dirección de Marino Mer
cante ha recibido solicitudes de infor
mes ol respecto y sustento el cri terio 
de que debe preferirse el capital me
xicano, aunque el extranjero no se des
corta siempre y cuando se someto ín
tegramente o nuestros leyes. 

NO HA Y PROBLEMA OBRERO 

Recogiendo uno creencia bastante 
generalizado sobre lo supuesto exis
tencia de impedimentos de corócter lo
borol que se opondrían al desarrollo 
de nuestra Marino Mercante, el capi
tón Cordero Paredes disipó cualquier 
dudo ol respecto y afirmó categórica
mente que no exisle en este capítulo 
problema obrero alguno. 

n tri pulan te el<• un bn r ('O mercanh• jap01u·•s, o hs(•t·vn la-; maniohras 
d<' carga. 

Poro íundor su ofirmoción expresó 
que en otros poíses los salarios y pres
taciones laborales represenfon -,,ós o 
menos el doble de lo que se pego en 
México por iguales servicios. Citó tam
bién como ejemplo que en igualdad 
de tonelo1c, un navío norteo me, icono 
o europeo llevo mayor número de tri
pulantes que uno mexicano y su costo 
de operación resulto consecuentemen-
te mós elevado. As pe-do <l t> l a a<·ti vida<l QIH' St' tl(':;arrolla <'11 tos as tille-ros ··Tomás l~u eda". 
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LA SECRE1,ARIA DE ORGANIZACION INFORMA 

PROXlMIDAD DE LA INCORPORACION DEL ESTATUTO JURIDICO A LA 

CONSTrTUCION GENERAL DE LA REPUBLICA 

Como oportunamente se informó o 
todo lo burocracia, del ofrecimiento 
hecho por el señor Presidente de fo 
República en el banquete que fe fue 
ofrecido por la Federación de Sind1-
cotos de Troboiodorcs of Servicio del 
Estado, poro incorporar el Estatuto Ju
rídico o lo Const1tuc1ón Generof de fo 
República, nuestro Centro[ convocó o 
todos los Sindicatos Federados o fin 
de ovocorse de inmediato ol estudio 
correspondiente, habiéndose o l efecto 
integra do una Gran Comisión de exper
tos en materia Const1tucionol, de Tra
bajo, del Estatuto Jurídico y Leyes Co
nexas que quedó integrada por los 
siguientes compañeros: licenciados Raúl 
Mermo Romos, Mogistrado Represen
tante de los lrabo¡odores en el Tribu
nal de Arbitraje; Romero Acosta, J. 
Osorio, Arnulfo Mortínez Lovolle, Jo• 
cobo Joromillo, Rofoel Arando Boñue-

fos, José Rivera Alorcón, Alberto Re
yes Ortuiiio, Manuel del Vi/lar y Ma
nuel Blanquefo Sónchez, así como los 
Diputodos Federados Burócrolas licen
ciado Arturo López Portillo y Emilio 
Gondorilla; los señores Uriel Herrero 
Estúa, Gerordo L. Ostos Alejandre, Er
nesto 01oz Fuente, Genero Correo Co
rono y ofros mós. 

l o Gran Comisión se subdividió con 
el objeto de fogror una labor positiva 
en dos grandes subcomisiones: la pri
mero del Estudio Constituciona l y fa 
otro de Reformas al Estoluto Jurídico 
y Leyes Conexos. 

Los dos subcomisiones han venido 
trobo¡ando inlensomenle y dodo los 
resultados positivos que ol efecto se 
están obteniendo en los plenos que se 
han celebrado, lo proximidad de lo 
incorporación de nuestro ley o lo Cor
to Magno ostó en puerto. 

Sin pcr¡u1c10 de lo orduo labor que 
tiene encomendodo lo Gron Comisión 
de referencia, los dishntos Sindicatos 
Federados hon comisionado o los más 
expertos de sus dirigentes poro que 
colaboren emitiendo opiniones en los 
¡untos que diariamente celebran los 
subcomisiones. 

Lo tenoc1dod del compañero licen
ciado Rómulo Sónchez Míreles logrará 
que se presente un trabajo de altura 
poro que el señor Presidente de lo 
República envíe ol Congreso de lo 
Unión uno inicio11vo de Reformo Cons
l1tvcionol que seo oceptodo por nues
tros legislodores. 

Nuesfro Sindicato está representado 
en lo G ran Comisión, como ha que
dado osentodo, por los compañeros 
licencioao Manuel Blanqucto Sónchcz 
y Gerordo L. Ostos Ale1andre. 

CONSEJO EXTRAORDINARIO DE LA FEDERACION DE SINDICATOS 

DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

De conformidad con el acuerdo to
modo en el JX Congreso Nocional Or
dinario de lo Federación de Sindicatos 
de Troboiodores al Servicio del Esta
do, próximamente se celebrará un 
Conse10 Exlroordinorio, exc:lus1vomente 
poro trotar los puntos económicos y 
ol efecto nuestra Central ho girado a 
todos los Sindicatos Federados lo Cir
cular Núm. 5 que o continuación esto 
Secretorio do a conocer: 

Con lodo otención nos estamos di
rigiendo o ustedes poro hacer de su 
conocimiento que en el posado IX Con
greso Nocional Ordinario de esto Fe
deración, se acordó celebrar un Con
se¡a Extroordinorio exclusivamente poro 

Jf; 

trotar los puntos económicos dóndole 
focvltodes ol Comi1é E¡ecvtivo Noc10-
nol, poro fijar la fecho y las normas 
o este respecto, asimismo se presenta
ron distintos ponencias abarcando di
ferentes aspectos económicos que ten
drían resolución en dicho Congreso; 
indudablemente que al tomar esa de
cisión, los Delegados cmfe dicho Ho
nora ble Congreso lo hicieron conside
rando esto de sumo y extroordinor10 
importanc10, todo vez que es sin duda 
alguno el problema mós sentido de los 
Trabajadores ol Servicio del Estado. 

El propio Congreso consideró tam
bién que debía recibir los peticiones 
con todo oportunidad, documentadas 

y posibles de reoliz.arse, por lo que 
nos permitimos transcribir el Dictomen 
que en ese sentido tomó nuestro IX 
Congreso Extraordinario. 

· Dictamen: l 9 Qve el Congreso se 
suscribo por lo declaración de que es 
inoplor.able me¡oror los condiciones 
económicos de los trabajadores of ser
vicio del Estado. 

22 Los medidos poro elevar fas ac
tuales condiciones vitales de nuestros 
compañeros no deben fijarse orbilro
riomente, ni recurriendo o posturas de
magógicos, sino apoyados en datos 
reales sobre lo efectivo capoc1dod eco
nómica del Estado y sus posibilidades 
poro atender nuestros demandas. 



SRIA. DE ORGANIZACION 

3° Poro garantizar el merar de los 
ex1íos o todo acción sindical en este 
se~t,do, es requisito previo e indispen
sable formular un estud:o completo, 
técnico y razonado, so=ire los anterio
res premisos, que sin obv,o o su bre
vedad siente sus bases pe, manen tes y 
definit,vos poro todo acción futuro en 
este sentido. 

4~ A tal fin, dése el moncfoto a l Co
mité E¡ewtivo Nocional de nuestro 
Central que se eh¡o en este Congreso, 
poro que procedo de inmediolo o ob
tener los materiales huma nos y es:o
dísticos, técnicos, etc., y con lo debido 
porticipoc,ón obligatorio de todos los 
sindicatos Federados en un término 
prudente convoque o un congreso ex
troordrnorio, de amplitud suficiente, que 
tengo por único OJtclo discutir y resol
ver, sobre fundamentos realistas y no 
ob1etobles, los finol,dodes concretas, 
los medios de acción y los posibilida
des de solventar los demandas de me
joría económico del servidor del Estado. 

S• En su oportunidad, túrnense o lo 
entrante representación nocional todos 
los ponencias que sobre problemas de 
seguridad económica, plantearon o este 
Congreso diversos sindicatos federados 
y comités estatales y regionales de 
esto Central, poro los efectos señala
dos en lo proposición contenido en 
el párrafo anterior ... · 

Como ustedes ven, este Comife Ere• 
cutivo Nocional, queriendo cumplimen
tar dicho acuerdo considerando lo tros
cendenc10 de ello, está envrondo o us
tede\ lo presente circular con el ob-
1eta de que se sirvan enviar el mate
rial y puntos de visto oue posterior
mente mencionaremos poro fijor lo li
nea de conducto de esto Federación 
de Trobo¡odores al Serv1c10 del Estado. 

Por otro porte, los distintos Sindica
tos Federados plantean sus demanda,; 
económicos, en los primeros días del 
mes de septiembre, factibles de poder 
resolverse con los propios titulares, por 
lo que es indispeMoble también que 
nos indiquen en qué consisten poro po 
der dar lo ayudo y coloborocion ne 
cesorias poro su resolución sotisfoctono 

Además, el problema del solario in

suficiente que afecto o todos los T ro 
bajodores al Servicio del Estado, así 
como lo des19uoldod existente con los 
sueldos de otros sectores de trobora
dores, ha creado lo imperioso neccs1 

dad de buscar fórmulas que resuelvan 
en formo jusio esto situación; en con
secuencia el Congreso y este Comité 
Ejeculivo de lo Federación de Trobo-
1odores ol Servicio del Estado, estu
d1oró y rev1soró los comple¡os aspec
tos que contengo e l material que los 
sindicatos presenten. De los acuerdos 
derivados del Congreso, os, como de 
sus peticiorics, de sus estudios y re
v,s,ón, res1Jltoró lo posib1lidod de pre 
sentar soluciones oportunos y correc
tos, por lo que esperamos que los 
S:ndicofos Federados nos proporcionen 
además de sus puntos de visto, lodos 
los datos indispensables poro este ob-
1eto y poder estor en condiciones de 
proporcionar lo orien!oción adecuado 
y los planteamientos que fueron nece
sarios poro estos ob1etivos. 

lo oprec1oción global de estos mis
mos problemas se folicitoró porque el 
personal controlado por lo mayoría de 
los sindicatos, se rige económico y 
odminisfrotivomente por lo Ley de In
gresos y Egresos de lo Federación, por
que tienen grupos de trobo1odores ra
dicados en los mismos entidades Fe
de1 ot 1vos, porque los problemas de lu
gar y sueldos están surelos o los dis
posiciones del catálogo de empleados 
de lo Secretaría de Haciendo y por 
los disposiciones complementarios so
bre pasajes, viáticos por seguros de 
vida, por vida coro e insalubre y por 
dispos1c1ones legales de la Ley Orgá
nico del Presupuesto y su Reglamento. 

Toda modificacion o estos ordeno
m,entos que en diferentes formas pro
pongan los sindicatos, se refle1oro en 
aumentos de los percepciones econó
micos en beneficio de todo lo Burocro
cio y lo liquidación definitivo de lo 
disc<iminoción existente. 

Este Comité Ejecutivo Nocional ho 
comprobado que existen dependencias 
del Gobierno y organismos descenfro
lizodos, cuyos sindicatos hon logrado 
en algunos ospectos cuotas supe, iores 
que no tienen lo generol1dod de los 
troba1odorcs y promoviendo uno gron 
dispondod en los tarifas de viótrcos, 
poso1es, cuotas de seguros de vida, 
etc., que logrando nivelarse o los cuo
tas mós elevados que actualmente se 
perciben se conseguino de inmediato 
dar un gran poso en nuestros conqu1s 
tos económrcas y se cv,torío lo d1scrr-

minoción que tonto afecto o la orga
nización. 

Respecto o los sindicatos como el 
de Pensiones, Lotería Nocional, Mate
riales de Guerra, etc. cuyos depen
dencias no se rigen por lo Ley de In
gresos y Egresos de lo Federación, es• 
peromos que en sus opiniones alrede
dor de su problema específico, pre
senten lodos los argumentos y dotas 
fundamentales o fin de presentar y 
apoyar todo gestión tendiente a lo ob
tención de los me1aríos que pretende 
mos obtener o corto y largo plazo. 

R~ofrmondo lo anterior nos permi
timos enumerar algunos aspectos que 
en nuestro concepto, pueden ser algu
no o algunos los más convenientes y 
los que pudieran tomarse en cuento. 

Por lcl rozón los detollamos y us
tedes los onolizorón y opinarán por 
escrito sobre lo conveniencia o incon 
veniencio de plantearse, en tiempo 
oportuno y s1 es posible señalando cos
tos oprox1mados, así como todos los 
aspectos que puedan favorecer poro 
un mejor estudio en este importantísimo 
problema. 

ALGUNOS ASPECTOS ECONOMICOS 

Aumento de sueldos por ascenso en 
uno categoría 

Aumento de sueldos a base de un 
porcentaje. 

Aumento de sueldos en formo pro
porcional (o mayor sueldo menor au
mento). 

Aumento de sueldos modificando el 
Cotólogo de Empleos poro establecer 
uno diferencio mensual mínimo entre 
cotegona y categoría. 

Aumento de sueldos por hora mes, 
poro profesionistos. 

Aumento de sueldos o base de mo
difico, el solano mínimo. 

Aumento de sueldos nivelando los 
sueldos bo1os o los que percihen de
termanodos grupos de lo burocracia. 

Aumento de sueldos creando plazos 
en el Catálogo de Empleos de supe
rior sueldo y categoría 

Aumento de sueldos a base de un 
aumento automático codo 5 años en 
uno categoría. 

Ji 
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SOBRE LOS AUMENTOS A LAS 
PERCEPCIONES COMPLEMENTARIAS 

Elevoc.ión o lo lorifo de vrólicos. 
Elevoci6n de lo tarifo de sobresuel

dos por vído coro e insalubre. 
Elevación de los pagos de defunción. 
Obtención de un ascenso ol cum

plir 25 años de servicios ininterrum
pidos. 

Obtención de un ascenso al iniciar 
los gestiones de jubilación. 

Elevación de la cuota por gratifica
ción onuol. 

Elevación de lo cuota por horas ex
troordinorios. 

Incorporación de los compensacio
nes ol sueldo de base. 

Incorporación de lo gratificación 
anual al sueldo de base. 

SOBRE LOS SUBSIDIOS PARA EL 
ABARATAMIENTO DE ARTICULOS 

DE CONSUMO INDISPENSABLE 

Tiendas de v,veres 
Farmoc1os. 
Almacenes de ropo. 
Tieridas de material escolar. 

MEJORAMIENTO A BASE DE 
OTRAS PRESTACIONES 

De becas. 
Guarderías infantiles. 
Descuentos en pasajes vocacionales. 
Dotación de uniformes poro el tro-

6010. 
De rociones. 
Solario familiar. 
De comedores. 
Academias de capacitación. 
De mullifomiliores en condominio. 
De subsidios poro adquisición de te· 

Henos poro colonias populares. 

OTROS ASPECTOS DE PROBLEMA 
PRESUPUEST AL 

Lo n1veloc1on constante de los cuotas 
o los iubilodos, o lo categoría que les 
correspondería si estuvieron en servicio 

lncorporoc,ón o/ presupuesto gene
ro/ de egresos, en el cop11ulo de pion• 
to de personal federal, de aquellos tro• 
ba1adores supernumerarios en general, 
o los de ú:timu cotegor,o cuyos lobo 

IX 

res se consideren como de servicios 
permanentes e indispensables. 

Incorporación o/ presupu1:1slo genero/ 
de egresos, en el capítulo de plonlo 
de personal federal del personal en 
general o de último categoría que co
bra con cargo a svbpresupueslos anuo
les que en formo permanente prestan 
sus servicios y que figuran en los par
tidos de subsidios en diferentes De
porlomenlos del Gobierno Federal (Co
ordinados y Ejidoles de Salubridad y 
Asistencia) [Juntos de Cominos). 

Incorporación o/ presupuesto gene
ro/ de egresos, en el capítulo de plan
to de personal federal de los trobojo
dores en general o los de último cate
goría que carecen de nombramiento 
por firmar un controlo por tiempo de
terminado. 

Existe el grave problema de los pla
zos supernumerarios, de salarios y aho
ra los de contrato y cuotas de recu
peración; y siempre se hon sustentado 
diferentes criterios sobre su calidad de 
bese o de conlionzo, lemporolcs o de
finitivos, su1etos o lo Ley de Pensiones 
o deiinitivomente descalificados, etc.; 
es necesario que este aspecto seo oclo
rodo definitivamente, sobre todo cuan
do se crean poro atender un servicio 
público nuevo y permanente o por ne
cesidades en el aumento de los mis
mos servicios públicos yo establecidos. 

En algunos ocasiones se han creado 
este tipo de plazos paro a tender el 
aumento de labores que codo día se 
multiplica en los servicios públicos y 
que requieren moyor rapidez y eficien
cia; en otros se crean con sueldos ele
vados poro otorgar favores. 

Por tal motivo y como princ1p10 de 
1nformoción les agradeceremos nos pro
porcionen los siguientes dolos: 

Cantida d de plazos federales de 
base ............................. . 

Cantida d de plazos federales super-
numerarios . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Cantidad de plazos de listo de royo 

Cantidad de plazos o controlo .. .. 

Cantidad de plazos o honorarios . 

Cantidad de plazos de cuota de 
recuperación , ..................... . 

Cantidad de plazos de los subsidios 
con los que se formulan los subpresu-
pueslos ......................... . 

Cantidad de plazos- pagados como 
becas .............. . . . ........... . 

Esta lfneo ascendente en persono! 
puede crear uno serio situación discri
minatorio dentro de los servidores pú
blicos, lonto en sueldos como en sus 
derechos !renle al Eslolulo Jurídico, ley 
de Pensiones, etc., ol mismo tiempo que 
en lugar de aumentar lo cantidad de 
nuestros afiliados, se formo un contin
gente que, o largo plozo, puedo cons• 
tituir un porcentaje muy elevado de 
empleados públicos con otro situación 
de derechos: por estos rozones desea
mos obtener datos suficientes poro 
aquilatar y esludior oportunamente este 
problema y presen1orle al gobierno los 
soluciones que a nuestro juicio sean 
los mós odecuodos. 

Explicados los objetivos y los aspec
tos más generales de presupuestos y 
asuntos económicos y como comple
mento o los proposiciones que uste
des formulen, les suplicamos nos den 
o conocer en un plazo breve los dolos 
y opiniones que o su ¡uicio deban ser 
tomados en cuento paro integrar un 
lemofio y las posibles soluciones en 
el próximo Congreso Extraordinario yo 
cilodo. 

Independientemente de lo anterior y 
como iniciación de un cambio de im
presiones con personal fomilro rizodo 
con estos problemas, les sugerimos que 
por escrito nos den o conocer el nom
bre de los secretorios de presupuestos 
nombrados de acuerdo con sus esto
tu los o de lo persono o personas que 
deben representar o codo sindicato en 
juntos de meso redondo, de análisis 
eco;,ómicas exclusivamente y de inves
tigaciones que puedan sernos útiles en 
lo discusión formol de nueslros proble
mas económicos. Posteriormente ese 
grupo de compañeros pueden presen
tar al Comité Ejecutivo de esto Fede
ración uno formo de encuesto, de cues• 
tionorio, etc., que contengo dolos es• 
tod,strcos o fin de disponer de infor• 
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mes escritos y poder igua lmente opre
cior con exactitud los coro cteríslicos de 
codo sindicato y sus problemas. 

Dodo lo lra scendencio de los pro-

blemos enumerados en lo circular in
serto, nuestro sindicato yo esló prepa
rando los trabajos que al efecto pre
sentará en el Consejo de que se hablo 

y yo designo también o los represen
tantes del mismo que asistan o los 
¡untos de meso redondo solicitados en 
lo circular aludido. 

TOMARON POSESION LOS NUEVOS DIRIGENTES DEL 

SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS 

El d ía 14 del mes en curso tomó cabezo el compañero Luis Aguilor Po-

posesión el nuevo Ejecutivo del Sindi- lomino. 

coto Mexicano de Electricistas que en- lo Secretorio de Orgonizoc1ón de 

nuestro sindicato felicito al compañero 
mencionado así como ol resto de los 
dirigentes de ese sindicato hermano 
deseándole todo éxito en sus gestiones. 

SEGUNDO CONSEJO NACIONAL ORDINARIO DEL SINDICATO NACIONAL 

DE TRABAJADORES DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

Durante los d,os 13, 14 y 1 S del 

próximo mes de agosto el Sindicato 

Nocional de Trabajadores de Salubri

dad y Asistencia realizará su Segundo 

Consejo Nocional Ordinario, en el Tea-

tro Juórez de su edificio sindico!, ubi
cado en lo Avenido Ooxoco Núm. 58 
de esto ciudad. 

Nuestro sindicato deseo que los tra
bajos que se realicen en el Consejo 
mencionado, sean de positivo interés 

poro los compañeros de Salubridad y 

Asistencia y por medio de esta columna 

saludo al amigo y compañero Andrés 

Medina Reyes, que otinodomenle dirige 

el sindicato hermano mencionado. 

NUEVOS DIRIGENTES EN EL SINDICATO DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Con fecho 24 de los corrientes se 
llevó a cabo lo renovación del Comi
té Ejecutivo del Sindicato Nocional de 
Trobo¡odores de lo Procuraduría Ge
neral de lo República, habiendo toma 
do posesión en lo mismo fecho y cuyos 
nombres son los s1gu1entes: Secretorio 
General, Sergio Bravo Rongel; Secre
torio del Interior, Corlas Cosloñedo M.; 
Secretario del Exterior, Manuel Marlí
nez T.; Secretorio de Trabajo y Con
flictos Daniel Santona Pérez; Secretorio 
de Escalafón y Ajustes, Fernando A. Té
llez 8.; Secretorio de Pensiones y Ju-

bilac1ones, Víctor del Valle 0íaz; Se
cretorio de Orgonizoción, Elías Orte
ga O jedo; Secretorio de Finanzas Ra
fael Ruiz Serrano; Secretorio de Prenso 
y Prop., D. Mogdo Escañuelo L.; Se
cretorio de Acción Cultural, Rafael Lie
vono Z.; Secretorio de Acción Femenil, 
Elena Lozcori Romos; Secretorio de Ac
tos y Acuerdos, Santiago Mortíncz P.¡ 
Conse10 de Vigilancia: Presidente, Al
berto Flores Ríos; Secretorio, Raymundo 
Romero T.; Primer Vocal, Joaquín Luna 
Blancos; Segundo Vocal, Mo. Teresa 
Lópe.z A.; Tercer Vocal, Noé Zofra 

Sóenz. Comisión de Honor y Justicio: 
Presidente, Roberto Enríque.z M.; Pri
mer Vocal, Gonzalo Mendizóbal V.; 
Segundo Vocal, Ma. de lo luz Aguirre; 
Tercer Vocal, Mo. de Jesús Monge V. 
Delegados ol Consejo Federal de lo 
F. S. T. S. E.: Sergio Bravo Rongel, Ro
berto Roa, Enrique Blanco. 

Poro los compañeros del Sindicato 
de lo Procuraduría General de lo Repú
blica von nuestros felicilaciones y los 
deseos de que sus nuevos dirigentes 
rcoh<en uno fructífero labor. 

J!) 



DEPOR<fES 

El equipo d{• futbnl de :\Iarinu. Nt pita ,wad o por Agu-.tí n J~lía~ Hdez., que result ó C'ampeón e n la J us ta q ue cad a 
,·erano orgtrniza l:1 1". S. T .•. E. 

EL EQUIPO CAMPEON TITULAR DE 
LA SECRETARIA DE MARINA 

Al llegar o feliz término el campeo
noto de futbol de verano que año Iros 
oño orgonI20 lo F.S.T.S.E., entre los sin
dicatos ogrem1ados o nuestro máximo 
central, el equipo que represento o lo 
Secretorio de Marino y o nuestro orga
nización sindical, solió campeón invicto 
en esto justo de 1959, en 14 encuen
tros sostenidos con diferentes inst,tuc,o
nes gubernomentalcs. Su último victoria 
fue of derrotar o su eterno rival , o seo 
ol once de lo Comoro de Diputados 
que quedó completamente borrado del 
campo por los monneros y que cayó 
bo¡o el escor de 5 o O. 

También hocemos notar que fue com
peÓ"I de goleo, yo que tuvo o su fo. 
vor 25 goles y solamente 3 en contra. 

El Comité Eiecutivo Noc10,ol fel icito 
por conducto de este órgano informa
tivo muy colurosomente o todo el con 
tunlo que cop1toneo el compañero 
Aguslin Elíos Hernóndez, Jo mismo que 
o su entrenador el profeso r Cor /os Loro 

lópez, que supo sacar ovante o este 
equipo, y espcciolmente ol Jefe de De
portes Co. 1 ° de t. M. Víclor Foug,er 
Córdoba, por el empeño y apoyo que 
ha prestado o estos muchachos. 

PRESENTAMOS AL EQUIPO 
CHISPAS DE MARINA" 

Nuestros simpáticas compoñeritos que 
componen este con¡unto, son empica
dos que prestan sus servicios en dife
rentes oficinas de lo Secretaría de Ma
rino. 

Estos chicos poseen grandes facul
tades y tienen un gran espíritu depor
tivo poro defender los colores de su 
equipo. En los posados tucgos depor
tivos de to Revolución poro lo buro
crocI0, que organizó lo Federación de 
Sindicatos de Trabo¡adores ol Servi
cio del Estado el año próximo posado 
en esto ciudad de México, no obstan
te ser completamente novatos, li1cieron 
un papel airoso ante sus veteranos y 
potentes adversarios. 

Ahora los chomocos siguen prepo-

róndose bo¡o lo direccrón de lo gran 
jugadora Meche Son Mor/in. Espera
mos ocupen un buen lugar de no lo
grarse el primero de lo ligo lnterofi
ciol, que es en la que se encuentran 
compitiendo actualmente. 

El Comité Ejecutivo Noc1onol de los 
Trabajadores de Marino las felicito por 
su ordvo labor desarrollado en esto 
romo deportivo. 

--oOo--

En representación del Comité Ejecu
tivo Nocional del Sindicato de Trobc
jodores de lo Secretaría de Marino, es
tuvieron en los oficinas de la Dirección 
General de Obras Marítimos los Se
creto, ios de Deportes, Acuerdos y Es
tadístico, con el fin de hacerle potente 
sus mós sinceros deseos de triunfo al 
ingeniero Fidel l una Herrera, titular 
de dicho dependencia que porllró o 
competir en sable y florete en los 111 
Juegos Panamericanos que se efectuo
rón en lo ciudad de Ch,cogo, Estados 
Unidos de Nortcoménco. Al amigo F, 
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tivamente. 

del luna le deseamos muchó éxito en 
todos sus encuentros poro que así pue
do ondear nuestro enseño patrio en 
tierras del Tío Som. 

También le deseamos una feliz es
tancia o toda lo comitiva que formon 
el contingente deportivo, así como o 

los aulondodes en quien peso todo lo 
responsab il idad del deporte nocional. 

BASQUET-BALL. 

También el BASQUET-BALL Varonil 
sigue dando sus frutos; solió Campeón 

de lo lrga lnteroficiol de 2! fuerzo en 
el D. F.; esto vez ganó un bonito trofeo 
que adornará los vitrinas de lo Secre
taría de M arina. los compañeros que 
forman esto formidable Quinto son 
entrenados y cuidadosamente dirigidos 
por el componente Profesor de Educa
ción Física RAMIRO ARECHIGA; por el 
interés que o puesto poro este deporte 
en el cual está especializado, El Comi
té Ejecutivo Nacional le agradece lo 
voluntad y esfuerzo que hoce poro im
partirles sus amplios conocimientos a 
los principiantes de éste gustado y 
fuerte, d eporte, esperando que conti
nuen nuestros compañeros efectuando 
sus prácticos poro que en el futuro 
obtengan un lugar privilegiado poro 
orgullo de lo mismo Secretorio y dP 
nuestro Organización Sindical. 

TORNEO DE NATACION 

Por otro porte, el pasodo día 29, 
o los 10 horas, se rnició el Torneo In
terior de Notación de la Secretorio 
de Marino, en lo alberca del porque 
deportivo 'Plan Sexenal . 

Hasta el momento son numerosos los 
inscripciones y se espero que este tor
neo seo superior al de años anteriores. 

Gran esptrlln (le pol'tivo y j?rancl~ fac\lltacles ('aracterl zan al equipo "Chi. pas de iHarlna". N ne. tra. felicita
<' iones a l con.iunto. 

2L 



Reportajes Mínimos 
EL «MARIA CELESTE'', ¿UN BUQUE FANTASMA? 

Desde hoce mucho tiempo, se ha oído hablar de los bu
ues fantasmas que cruwn los mores de todo el mundo 
1n llevar tripulación alguno o bordo y que han dado lu
¡ar o muchos conjeturas y leyendas. Hoy vamos a hablar 
le un coso determinado, el del vapor "Moría Celeste' . 

lo mañana del cinco de diciembre de 1872, el capitón 
loyce, del "Dei Gracia" , desde el puente de mondo de su 
wve, observó otro buque que navegaba en formo extraño 
, que como el suyo se dirigía hacia el Estrecro de Gibrol
or. El capitón 8oyce llamó o su piloto y le hizo ver como 
,o se veío tripulante alguno sobre lo cubierto de lo otro 
nave que ero un velero con el aparejo desplegado y que 
a veces se torcía en su marcho como si nodo cuidara de 
su timón. "Dei Gracia" apresuró su marcha cuando estuvo 
cerca del velero el capitón Boyce aplicó el catole10 distin
guiendo perfectomenle bien su nombre: "Moría Celeste" 
con moti ícu lo de Nueva York, pero no logró ver o bordo 
olmo viviente y entonces determinó abordar el velero poro 
lo cual bajó con dos marinos en uno lancha. Con sorpresa 
confirmó que el "Moría Celeste" se encontraba en abso
luto abandono por sus tripulantes; nodie controlaba el ti
món. A bordo del velero lodo estaba en perfecto orden. 
En lo cabina del piloto los dos relojes de derroto estaban 
andando, en el fondo de lo bodega lo cargo permanecía 
perfectamente oc.omodada, en la cámaro del capitón lo 
caja de caudales permanecía intacto y en ella hobio di
nero y ¡oyas. 

Sólo el libro de novegoción presentaba uno onormoli
dod. Los anotaciones que por reglamento deben hacerse 
diariamente terminobon con fecho 24 de noviembre., esto 
es once días antes y si bien es cierto que esto circunstancio 
podría explicarse por el hecho de que los capitanes de 
navíos, sobre lodo en aquello época solíol'l infringir el re
glamento en cuanto ol libro de bilócoro se refiere, dejan
do de hacer anotaciones por algunos dios poro después 
hacerlas en con;vnto, parecía extraño, sin embargo, que 
el barco hubiere sido obondonodo desde hado once días 
y que yendo al garete los golpes de viento y los bandazos 
no hubieron trastornado el orden de las cosos, porque hoy 
que 09,egor qu~ el capitón Boyce y sus acompañantes 
encontraron en el comedor colocado la vajilla como es
perando o los comensales y en un piolo pequeño restos 
de comida y un frasco de jorobe como si en ese siHo hu
biese comido un niño de corlo edad. 

En la cabina del capitán Boyce se encontró uno má
quina de coser cvyo ogu¡o estobo puesto sobre un delon-

Por Gabriel MARTJNEZ MONTES DE OC A 

tal de niño con lo oporiencio de que oque/lo labor había 
sido interrumpido. Todo parecía a bordo como si se hu
biero interrumpido brusco y simultóneomenle. 

El capitón del · Dei Grocio ordenó que su barco amo
rrara al "María Celeste" remolcándolo hasta Gibraltar en 
donde se puso o lo disposición del Cónsul Americano quien 
después de haberse comunicado con su gobierno y con lo 
cosa consignatario supo que el 'María Celeste" había 
zorpado de Nueva York 7 semanas antes bojo el mondo 
del capitón Benjamín Briggs, con uno tripulación de diez 
hombres y un piloto y que excepcionalmente en ese via je 
iban también a bordo lo esposo de dicho capitón, y uno 
niño de seis años, hijo de ambos, con el objeto de que la 
criatura, obedeciendo il'lstrucciones médicos tomara un viaje 
por mor poro reponer su quebrantado salud. 

los hechos relatados y las circunstancias que los rodeo
bon particularmente lo de que 14 personas hubieron des
aparecido sin huello alguno en la nave, dieron lugar o 
las más variados conjeturas y los escritores, desbordando 
su fontosío encontraron en el coso misterioso del "Moría 
Celeste" lema poro novelas y cuentos de mor. 

Corrieron los oños, y en el de 1915, el "Stromd Mago
zime" en su número de noviembre publicó con lo fi rmo 
de Floword Linford, Rector de la escuelo Peterborough lodge 
un relato que según el autor había copiado de los papeles 
que de¡ó al morir un criado de su padre, llamado Abel 
Fosdyk en los que éste aseguro haber sido uno de los 
tripulantes del "María Celeste.. y explicaba el hecho di 
ciendo que el capitón Benjamín Briggs había mandado cons
truir uno plataforma por lo porte de afuero de lo bordo 
con el objeto de que en ello pudiera tomar mejor aire 
y sol su pequeña hijo; que cuando se dirigían hacia el 
estrecho acudió lo tripulación en maso o contemplarlo des
de dicho plataforma, éste cedió al excesivo peso cayendo 
todo al mor; que él, Fosdyk logró asirse a un modero del 
propio tablado permaneciendo a flote durante varios días, 
hasta que fue salvado por otro barco que lo condujo o lo 
costo africano desde donde regresó o Nuevo York meses 
después. 

Puede bien ser cierto lo explicación que do de los he
chos Fosdyk, sin embargo, los circunstancias de que por 
tanto tiempo hubiera collado este suceso limitándose ex
::lusivamenle o ono1orlo entre sus papeles que no se co
nocieron sino hoste después de su muerte, ho hecho que 
se dude de su veracidad, contribuyendo así o aumentar el 
misterio que rodeo el caso inexplicable del "Moría Celeste". 



CODIFICACION MARITIMA 

P O D E tt E J 1,; C l I T I O 

ECHET \RI:\ DE \1ARI.\ \ 

R1~CLA)tE. TO para el ahanderami<'tlfo y 
matrítulo de los buqm>s mercantes 

11acio11al<>s 

(Continúa) 

\HTÍCL'LO 6'' Los Cupüane::: de Puerto que 
Yiokn (~l artítulo 21 y . U!,- corrclati, o~ a;..í como <"I 
12, ~erán séllicionado lia~la con cinc-o día~ de 
i-uc-l do. 

·\wríCGLO 7" La falta <I<- cumplimicnlo al ar
LíCLilo 25 . . erá moti, o dt• mu Ita para <'l \ rmnrlor 
ha-::.1a de S 500.00. 

\ wrÍCLLO 8'' l•:1 .Armador quf' no (•umpla con 
r-1 artícu lo 26. ~crá rnul1ndo lia:--la con :-: 1,00 0.00, 
aclt"rn,1" dr fo cll'tc-nción cfrl buque. 

\wrí<;LI.O 9" La fa lta ele cu mplimic-nlo por 
<·l \nnador, al arlh:u lo 27. H"rá :-ancionada con
forme al tonc-lajc de ~u buquP y de Muc> rdo con 
<"l ta bulador qur al drcto clC- a conon•r la ec-rc•• 
larí.i de \farina. 

Lo:-- Capirarn•:-, de P11t•rto qt1c no hagan C'umplir 
didw artícul() 2-, -;erán :,:,incionados ha:-:ta c·crn c in
t e) días ele :--neldo. 

\nTíc1.,;1.o 10. El \rmador que modifique :-u 
Nnbnrcación ,-in la aulorizuc-ión pre, ia ele la ' p. 

cn·Wría de .\larina. :wrá multado de S 2-5.00 n 
S 2_<)00.00. 

\1nícu.o 11. La violuc·ión al arl ículo :31 ) 
-.ui:- torrda1i,o:--, :<crá moli\C1 ele- multa hasta de 
~ .500.00. y rl C:ipitán dt" Puerto que no dé e>I 3\ í,.;o 
,·orre-.ponclicnle. :-cr;Í ,-a11cio11ado ha,:ta c-on Lrc:- día~ 
de· su<' ldo. 

AwríCL LO ] 2. El \ rniado r que \ iole el ,\ r-
:írnlo :~ l. :--ufrirá mulla d<' ~ 25.00 a $ 300.00. y 

el Capititn de Puerto q1w no vigiJ,, l'J r·11mpJimi<',;· 
lo n dirhn :1rticu]o. sNit ,-.incionacl() c·o11 un clí, d<' 
,-u<'ldo cn <'acln caso. 

\rrríu LO J:1. 1•:1 \rmaclor q ur· no de~ c·11m-
plimienlo al arlículo ~:;. ::-r-rá multado hasta <·on 
la cantidad de . · 1.000.00. 

RTÍC:L 1.0 1 l. 1•:J Capitán d" Puc-rlo qu(' dc,--
1,ué-:,, de ~O días ele recibida la cloc-umcntaci(rn r . 
~lamcntaria clcl \nnaclor. no cumpla C'on c·l .1r
tículo :37. -.<•r:í ... an<:io,rntlo c·on ln'!- tlía, dt· , u,·lclo 

en c·ada c·a::-o. l~ua) :-anción ~e apl ic·ará a l emplea
do a que tCHTe~ponda este trúmi lc. 

,\RTícur.o )5. ·e impondrá. nrnlta ha~ta de 
.· 2.000.00 al \ rmaclor qur ,·iolP el artículo :39_ 

ARTÍCULO 16. El \rmador t¡nc· no observe el 
artícuJo -il. :-t'rÚ multado de S 15.00 a $1,000.00. 

·\RTícur.o 17 . La , iolariún a lo:- artículo:: 11-5 
y 16 por parir de los- Capilane:-- clt- Puerro, <-erá ~an
cionacla con t rr:- díaii ele -.ucldo. 

ARTÍCl,1.0 )8. \! Capitán de Puc-1·lo qur no 
cumpla con e l arlícu lo 57. se le· saneionará hasta 
cun cinc-o día~ de sueldo. 

ARTÍC 1.0 19. C' !-anc·io11ará <'on un día ele> 
,-ucldo a lo:, Ca11i1a11C'::- ele Puerto ciue no rindan el 
in f ormc mcn~ual de l'C'('Uudación fi~cal por dere
<'hos marítimo$. 

A.n-rict 1.0 20. Cualc¡u ier otra infracción a c:-
lc Re~lamrnto qur no c~tr pre, i,ta. ::rrá c-ai-tigada 
C'trn mult,1 ha:-la dt' . · 5 .000.00. 

TH \ .\:TTORIO 

.\ HTÍCL '~º (;, ICO. '1::-le Rc~lumcnlo clc>rog,t lo -
do~ lo~ anrc•riores r drja . in cfc•clo loda,,. la~ <·i1Tu
larc;.. y di,-¡1osicio111':- giradas <'11 rc-laC'ión n>n la 
marlíc:ul u y abanckran1irnlo de lo.-. buques mf'rcan
lt's naC'iona]r~. El pr<' ente Re~larnPnlo entrará <·n 
\ i¡:ror a lo:-- 30 dias ele su publi caci<>n en el .. OicJ.rio 
Oficial '' de la tf>drrac·ión. 

F:n <·t1mplimicnln de- lo di:-.pU<':-lo en la fracción 
1 drl artículo 89 d<' la Cons1i1ución Política de los 
E· tado:- l nidos \fr'l.i tano-:, y p¿¡ra ~u debida pu
blicn1·iún y observancia. promulgo el pre:-enle He
glarncnln rn la res idencia del Poder l~jccut i\() fe
deral. en la riudad de México. Di, tri to Fed,,rnl. 
a lo-- trr-inla día. cid me$ dE' abril dt- mil noYf'• 

t·it'nlo,- cuarenta y :--c i,-.-.\J ,\J\ l ' EL \\"IL\ CA
.\JACflO.- Kúbri~a. El Sccrc1ario de E:-tad,, y 
del Dc:-;paclw de- la t\ Jarinn i\arional. fJl,~R I HERTO 
JAR \.- Rúbr ica .- \) C. Lic. Primo Villa l\1 id1t'L 
. ec·r<'lélrin dí' CobernaC'ión.- l' rC',-cnle . 

FE DE ERH \T \~ del Kq!lanwnto d•· \handr-
rami,,1,10 y \Tal ríe-u l.i dt' lo:- Buque:- \lt·rc·¡¡11lcs 
\:acionalc~. 

( Publiradu en c·I Dia1 io Ofiriul dt'I 9 de OC't ubre 
dt>1916.) 

•\ l margrn u11 ,-rilo que dice : Podt>r Ejt>culi\Ci 
Frd<'ntl. Eiltado~ l nido,,. \Jr,i rano:-;. - Mé-,i<·o.
~ccr<'laria d,· \ lari1w. 



COD I FICACION 

FI•: DE 1•:R RAT \ .' del Reglam<'nlo para <'I \ han
dt•ramit•11to y \falríC'ula de lo:- Buque:- \l r rcante:

\ m·io1udc•:-. 

l'u1 d1•lc·c:to dt·I t1ri~1·11 tlt-1 Kq.da1rn·n10 a 1¡ Lll' :-t• 

hace n·f1·n·rlC'iH, publicado t'n la :-Ccl'ión s<'gt111da. 
dt.·l 111m1<·rn 1:orr<•:-pundienle al 2 ele a~oflo dt· 1916. 
apart·<TII 111, --i~uit•nle-. t'1rorc-,- : 

\KTICL LO :r En el párrafo t'uartu. ptnúl
tirno n·11dc'1n. dicT: artículo 2.27 dt• la Ley d1· Vía~ 
( ;t·nt·r;i 11 ... ti,· ( .u111uniea<·i(111: dt·ht· dcci r: \ ri ítu lu 
'2.,7 d1• la Le) de \ ía-- C1•11t·ral1·, clt• Comuni<'aciún. 

\HTICL LO :n.- Ht·111,dó11 7. di<'e : ... buque. 
c•11, iado a la .'eC'r<'laría : dehe cl1•C'i1 : ... buque. 
1·11, iando a la -'<'<'rela ría. 

\HTl( .l 1.0 :i l. Hc11~lón :~. di1:c : hará anota 
1-en c·I l.ihro: ddw dcci r: lwrá anotar e n e l Libro. 

\HTILL" I.O l.~.- l llirno rc11gló11 dic·e: rol dc· 
p:·e:-<•nlado; d1·bt· d<'<'Ír : rol prt>t·ntado. 

\RT ICl 1.0 1<>.- l rwi~o a) .- Dirr : Cuilmlt1 se 
.t ft~l'I C' c·I inlf'rf:- p{1bli<"o : cleb<• dc·c- ir : Cuando no 
-.1• a Ít'< lf' t·I inh'r''"' públic-o. 

\fud<'lo núnwro 7. últ imo pñrrafo. --l'f.!;Ullclo 

rt·ngl,111 di<·c- : artícu lo 11: de-be d••rir arlírn l(I, 6 
' l :3. 

\ lodt•lo 11(11n1·111 1 O. rcnglún 18 . d i<'t> a , 1 Í<"U lo 
16 : drlw decir: art ículo l j . 

\lodrlo JlÚnwro 11. párrafo í1l1imo. n'lll,!:lón 
,t·~unclo. cliC'c: a11ículo 16: , lr·bc d1•c-ir : arlírnlv 1:5. 

:\lodcl<.) nú11wro 12.- l !timo párrafo. prirnN 
renJ?:lón, dirc : artículo 16: cleh1• decir: art íc-ulo 15. 

\ locleln núnwrn 18. --c~undo n·nglón. di1:e : 
,11·líc·uln J 1: debe- clc•<'ir: a 11 íc:11 lo '27. 

\Jo1klo rn'mwro 2 l. último pitrrafo. primer 
ren¡.dón. dice : arlíc-ulo 11: d<' IW d<·cir: art ícul o 1.1. 

\lodt-lo 11úrnc·ro 25. La fra:-e (Cítense- la, c·au
,a:-) <¡ue apan•c,• al l in.11. ch•b1· fi~urar deba jo del 
<·~¡rnC"io c·on punlu:- qu<' dit·c·: para darlo dt: baja 
t•n ,ir111d d<> .............................. 

1·11 la Íllt<'li~cnt:ia. 
El Ofic·ial \l aynr. \ \CEL A. CORZO (. \. 'T l-

1.LO- Húhrica. 

DECRETO 1¡u1• re-formad a rlku lo J.:; del Hl'gla
m<.·nto parn el r\hawleramirnto y \latrícula de lo:
Buquc, \lncanlt>-. \aciorwlt':-. 

.\] rnt1rgcn un ,1·110 con 1•1 e,cudo \ ac-iona l. que 
dicr·: l•::--1ado:- l nido:- \lc,i<·a1w:,,.. - l' rf>:-iclenc:ia d,· 
1.i lfrp(rldi,·a. \J ILl l·:t. \l l◄: ,1 \ \ \I.Dl·:S. Pn·-

:.? t 

:,,id<'lll(' Lon:-lilucional <.h- lo-. E:-Lado:- l nido-. \Jc,i
cano, a ,u, lrnhi1anle:-- -.,ilwd : 

Qui• <'ll u::-o di' la facultad qui· me c·on<·t·clc: la 
f1 acc·iéll1 I del artíc-ulo 8() de· la Con:-til uc·iérn Ct'ne-
1a l clt• la lfrpúhliC'a. he tenido a bic·n mmlificar el 
arlíndo ] .~ del H<'glamt'11lo para t'I ..\bandc•rarnicn
to y :\latríc·ula ele lo:- buqtw:·, mcn·ante:- nac-ionaleí'-. 
1·11 bc•rwficio ~1•1wral. en lo, ti-rmino:,, dc-1 prc•-.c-nl<' 

,\HTl( .l LO 1 - ·e rdonna 1·1 artít-ulo 15 del 
lfrglanwnlu para l'l \ bandnamienlo y \la1ríc-ula 
dt' Jo,._ huq U(':-- mt• rea nlc-:- naciona I,• ... , publicado en 
<' I .. Diario Oficia l'' de :2 d,· a~o-.10 de 1916. el cual 
dcbrrá qu<·dar t.:omo :,,Ígue : 

\ rtku lo 1.S.- Toda embarcación quP :-;ra cl1·::-t i-
11ada e,,· lu,i, amc·nle a la nm pgaciún inl<'rior. dt>bt· 
,t>r re~i--tr.icla por ... u pro¡,it'lario o n•pr<'--l'nlanlc 
lq~al artlP la auloriclacl murílima de• la juri:-dicción 
1•11 que na, <·gu<', fo rmándo:,,1· a l cf1·c:lo un c-xpc•dic•n-
1<' por du¡,licadu. c¡ut· conlt•ndrá : 

a). - .'olicilud por duplicado de rC'gi:-tro fir-
111ada pm 1·! p ropic-tario o r<·fH't" e ntan le . 

h) . Docu nw11to que rnmpruC'hC' la propic·clad 
dt' la c-mln11·<·aci<'111 ) t'opia dt'I mi:-mo para ,,J du
plicado del c-~prdi1'nlc. 

e) . Do::- fo to~ra f'ía:- clt• la emhar rncib11 lama-
1io po::-lal. 

La:-. c m harcat'ÍOll<·-- por1ittil1·~. podrán :-('r n·f'Í:-
lracla::, anlt- cualquirr autor iclad rnarílima d,· la 
Hep r'rbliC'a 11 <'11 la \•crelaría dt• \Iarina. 

Tratiuulo,c clt- c•rnba,·c-acione, ... jn motor. h.10.La 
dt· riní'o lo11elada,. c-1 rc~i:-lrn :-.e harit dt· ofi<·io por 
la~ au loricladt-s maríl ima:- dr la j uri:,,dic·c-ió11, ,-,.to 
(',. :-in n<·c-1•:-idad de ::-.olic-itud d,·1 propietario. a 
qui1•11 :-1• n·quirirú <·urnpla con lo, rcqui:-ito, de lo:
inci,o:- b) y c) anotado~. 

l 11a , <•z iniciado el n.•gi-.lro l'H la forma indiC'a
da. la auloridad rnHrí1i rna pron"d<'rit a ,u nrqtH·o 
\ a Íorrnar la hoja dc- cantdt>rÍ:-lit a:-. 

El t>:-.p<'dienlt' ori;d rwl :-erú rcmi1ido a la Se
cn·la ría el,· \ larina para :-11 n·, i,ión y aprnhaciún 
) 1'11 caso d<' que :-ea aproliado. :-e ele, o h-rrá a la 
.tuloridad marílima la cual t'lllregar.í a l prop it>la• 
rio el c·ertiJirado ) la p i.tea de rq~i.:-lro, pre·, io 
fHt~o d •l (·0-.10 de e,la última. a-.í como d<' lo, clNe
<·ho .... que <·orrc~pondcn por rt'~i:--lrP (·onformc- a la-. 
di:-po:-i<"ionp,- legal,•.., n-lal i, fli-. 

( {'0111 i ntHII á ) 



BITACORA 

CORTES/A de 

Copatrocína los programas que por TV en el Canal ONCE del 

Instituto Politécnico Nacional, se transmiten los sábados de las 

17.30 a 18.00 Hs. 

1 N V I TA M OS a nuestros lectores a sintonizarlos. 

MODELISMO NAVAL Y CULTURA MARITIMA 

Filemón M. de lo Portillo y Luis Mortínez Mosser (productores) 

CORTES/A de 

ISAAC SOSA S. 
HIJOS DE 

MIGUEL ZEPEDA 

Cd. del Carmen, 

Comp. México. 

1 NS TA LA C ION ES EL E C T R I CA S 
v. s. 

* 
SOUZA, S. A. 

MEXICO, D. F. 

Cd. del Carmen, 
Camp México. 

Paseo de lo Reformo 27 Tels.: 46-01 -47 y 46-86-33 



APARATO DE lLUlDNACJO:S Y DE ROTACION EN SERVICIO ¡.;:-,; EL FARO m ,; llORRO A\'UTA, 
OAXACA, DESPUES DE SER REPARADO l ' :lfODIFlCADO. DE DOS DESTf~J.,LOS l' 250 M)J. DJ.~ D1S

TAN~IA FOCAL \' SUSPENSION POR RODA.'\IIENTOS DE ACERO. FORMA t:NA UNIDAD CO:S fo:L 
EQt,;IPO DE 11.l.'lllNACION DE GAS ACETILENO. SISTEMA "DALEN", COX QUEMADOR DE 2¡j UTROS 

DE CONSL-:\IO 1· DOS llEZCLADORE.~ DE IXZ Ff,JA. 
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